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PODER EJECUTIVO

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFE-
RENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDE-
RAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETA-
RÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELAN-
TE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETA-
RÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. COMISIONADO NACIONAL
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD,
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS,
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENE-
RAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C.
ANTONIO CHEMOR RUIZ  Y POR EL DI-
RECTOR GENERAL DEL PROGRAMA
OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES
VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR
EL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO
LEYVA, EN SU CARÁCTER DE SECRE-
TARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN Y EL DR. LÁZARO MAZÓN ALON-
SO, SECRETARIO DE SALUD Y TITU-
LAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES
DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECE-
DENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSU-
LAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I . La Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos
establece, en su artículo 4° el
derecho de las personas a la
protección de la salud, dispo-
niendo que la Ley definirá las
bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud

y establecerá la concurrencia
de la Federación y las entidades
federativas en materia de salu-
bridad general.

II. La Ley General de Salud
establece, en su artículo 77 bis
1, el derecho que tienen todos
los mexicanos a ser incorporados
al Sistema de Protección Social
en Salud sin importar su condi-
ción social, entendiéndolo como
un mecanismo para garantizar el
acceso efectivo, oportuno, de
calidad, sin desembolso al momen-
to de su utilización y sin dis-
criminación a los servicios mé-
dico-quirúrgicos, farmacéuticos
y hospitalarios que satisfagan
de manera integral las necesi-
dades de salud.

III. Los recursos federales
asignados al Programa de Desarro-
llo Humano Oportunidades son
subsidios federales. Dicho pro-
grama, es un instrumento del
Ejecutivo Federal, en el marco
de una política social integral,
que desarrolla acciones inter-
sectoriales para la educación,
la salud, la alimentación, así
como aquellas acciones que pro-
muevan el bienestar general de
las familias que viven en pobre-
za extrema.

El Componente de Salud del
Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades opera bajo las
estrategias específicas de pro-
porcionar a los beneficiarios
de manera gratuita el Paquete



6       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 28 de Junio de 2013

Básico Garantizado de Salud,
promover la mejor nutrición de
la población beneficiaria, y
fomentar y mejorar el autocui-
dado de la salud de las familias
beneficiarias y de la comunidad.

D E C L A R A C I O N E S

I. De "LA SECRETARÍA":

PERSONALIDAD

1. Que la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud,
es un órgano desconcentrado de
la Secretaría de Salud en térmi-
nos de los artículos 77 bis 35
de la Ley General de Salud, 2 li-
teral C, fracción XII del Regla-
mento Interior de la Secretaría
de Salud y 3 del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud.

2. Que el Comisionado Nacio-
nal de Protección Social en Sa-
lud tiene la competencia y legi-
timidad para suscribir el pre-
sente Convenio, según se despren-
de de lo previsto en los artículos
38, fracción V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Sa-
lud; y 6 fracción I del Reglamento
Interno de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud,
cargo que quedó debidamente acre-
ditado con nombramiento de fe-
cha 11 de diciembre del 2012,
signado por Enrique Peña Nieto.

FACULTADES

3. Que dentro de las facul-
tades de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud,
se encuentran las de instrumen-

tar la política de protección
social en salud así como impul-
sar, coordinar y vincular accio-
nes del Sistema de Protección
Social en Salud con las de otros
programas sociales para la aten-
ción a grupos indígenas, margi-
nados, rurales y en general a
cualquier grupo vulnerable desde
una perspectiva intercultural
que promueva el respeto a la
persona y su cultura, así como
sus derechos humanos en salud;
administrar los recursos finan-
cieros que en el marco del Sis-
tema le suministre "LA SECRETA-
RÍA" y efectuar las transferen-
cias que correspondan a los Es-
tados y al Distrito Federal.

4. Que la Dirección General
de Financiamiento tiene entre
sus atribuciones diseñar y pro-
poner en coordinación con las
unidades administrativas de "LA
SECRETARÍA", los esquemas y me-
canismos financieros que sean
necesarios para el funcionamien-
to del Sistema de Protección So-
cial en Salud, incluyendo el de-
sarrollo de programas de salud
dirigidos a grupos indígenas,
marginados, rurales y en general
a cualquier grupo vulnerable;
determinar los criterios para
la operación y administración
de los fondos generales y espe-
cíficos relacionados con las
funciones comprendidas en el
Sistema de Protección Social en
Salud y de los programas orien-
tados a la atención de grupos
vulnerables; coadyuvar, con la
participación de las unidades
administrativas competentes de
la Secretaría de Salud, en las
acciones de supervisión finan-
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ciera del Sistema de Protección
Social en Salud, y de los pro-
gramas de atención a grupos in-
dígenas, marginados, rurales y
en general a cualquier grupo
vulnerable para garantizar el
cumplimiento de las normas fi-
nancieras y de operación, así
como de sus metas y objetivos,
de conformidad con el artículo
9 fracciones III, VI, VII del
Reglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social
en Salud.

5. Que la Dirección General
del Programa Oportunidades, tiene
entre sus atribuciones estable-
cer criterios técnicos y admi-
nistrativos para la programación
y distribución de recursos pre-
supuestales para la operación
y desarrollo del Sistema de Pro-
tección Social en Salud, con re-
lación al Programa de Desarrollo
Humano Oportunidades en sus
componentes Salud y Alimentación,
y en su caso, de los Programas
que le fuesen encomendados, de
conformidad con el artículo 10
bis 3 fracción I del Reglamento
Interno de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud.

DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL

6. Que cuenta con la dispo-
nibilidad presupuestaria y el
calendario del presupuesto au-
torizado correspondiente para
hacer frente a las obligaciones
derivadas de la suscripción del
presente instrumento.

DOMICILIO

7. Que para efectos del pre-

sente convenio señala como domi-
cilio el ubicado en la Calle
Gustavo E. Campa número 54, co-
lonia Guadalupe Inn, Delegación
Álvaro Obregón, C.P. 01020, en
México, Distrito Federal.

II. Declara "LA ENTIDAD".

PERSONALIDAD

1. Que el Secretario de Fi-
nanzas y Administración, asiste
a la suscripción del presente
Convenio, de conformidad con
los artículos 18, fracción III,
y 22 fracciones XVIII y XXII de
la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, cargo que quedó debidamen-
te acreditado con la copia del
nombramiento que se adjuntó a
"EL ACUERDO MARCO".

2. Que el Secretario de Sa-
lud y/o el Titular de los Servi-
cios Estatales de Salud, asiste
a la suscripción del presente
Convenio, de conformidad con
los artículos 18 fracción VIII
y 27 fracciones I, III y VI de
la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, cargo que quedó debidamen-
te acreditado con la copia del
nombramiento que se adjuntó a
"EL ACUERDO MARCO".

ALCANCES

3. Que sus prioridades para
alcanzar los objetivos preten-
didos a través del presente ins-
trumento son: proporcionar de
manera gratuita el Paquete Bási-
co Garantizado de Salud, Promo-
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ver la mejor nutrición de la po-
blación beneficiaria, en espe-
cial prevenir y atender la des-
nutrición de los niños desde la
etapa de gestación y de las mu-
jeres embarazadas o en lactancia,
fomentar el auto cuidado de la
salud de las familias beneficia-
rias y de la comunidad a través
de las Capacitaciones del Compo-
nente Salud.

DOMICILIO

4. Que para todos los efec-
tos legales relacionados con
este Convenio señala como su do-
micilio el ubicado en: Avenida
Ruffo Figueroa No. 6 Col. Buró-
cratas, C. P. 39090, Chilpancin-
go, Guerrero.

F U N D A M E N T A C I Ó N

Resultan aplicables al pre-
sente instrumento jurídico:

Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
artículo 4;

Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, artícu-
lo 39;

Ley General de Salud, ar-
tículos 9, 13 apartado B), 77
bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19,
respecto de las Aportaciones al
Sistema de Protección Social en
Salud, 77 bis 32, respecto de la
Transparencia, Control y Super-
visión del Manejo de los Recur-
sos del Sistema de Protección
Social en Salud, Transitorio
Vigésimo Primero;

Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
artículo 77;

Reglamento de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, artículos
66, 174 y 175;

Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud en materia de Pro-
tección social en Salud, artícu-
los 76 al 81 y su Transitorio
Décimo Cuarto;

Acuerdo por el que se emi-
ten las Reglas de Operación del
Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades, para el ejerci-
cio fiscal 2013 (Reglas de Ope-
ración);

Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, artículos 23, 57, 58, 59,
74, fracciones V, XXXVII y 75;

Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de
Guerrero, artículos 1, 2, 3, 4,
7, 8 y 11.

El Programa de Desarrollo
Humano Oportunidades como parte
del Sistema de Protección Social
en Salud establecido en el ar-
tículo 4° Constitucional, y de
conformidad con las Reglas esta-
blecidas en el Título Tercero
Bis, en específico los artículos
77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley
General de Salud, en relación
con su Artículo Vigésimo Primero
Transitorio; artículos 76 al 81
del Reglamento de la Ley General
de Salud en Materia de Protec-
ción Social en Salud y su Tran-
sitorio Décimo Cuarto; y nume-
ral 4 del capítulo 2 de los Meca-
nismos para la contabilización
de los Recursos a integrar en la
aportación solidaria federal,
como parte integrante de las
aportaciones Federales para el
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financiamiento del Sistema de
Protección Social en Salud a
que se refieren las disposicio-
nes legales y reglamentarias
antes mencionadas, las partes
celebran el presente Convenio
al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Objeto.- "LA SE-
CRETARÍA" y "LA ENTIDAD" con-
vienen lo siguiente:

Transferencia de Recursos
Federales.

1.- El monto total de los
recursos federales a transfe-
rir, su naturaleza normativa y
presupuestal, Cláusula Segunda.

Suficiencia presupuestal
global.

2.- El monto total de los
recursos federales a transferir
deberán considerarse como sufi-
ciencia presupuestal global para
fortalecer las acciones para el
cumplimiento de los fines, Cláu-
sula Tercera.

Fines.
3.- Comprometer que los re-

cursos federales a transferir
sean destinados para el cumpli-
miento de los fines que se esta-
blecen en el numeral 3.5.2 de
las Reglas de Operación del Pro-
grama de Desarrollo Humano Opor-
tunidades, Cláusula Cuarta.

Devengo para la transferen-
cia de recursos federales.

4.- Establecer en términos
de las disposiciones aplicables,
el momento del devengo para los
recursos federales a transfe-
rir, Cláusula Quinta

Administración y ejercicio

de los recursos federales trans-
feridos.

5.- Para la administración
y ejercicio de los recursos fe-
derales transferidos hasta su
erogación total para los fines
previstos, Cláusula Sexta.

Seguimiento del Gasto y los
Indicadores.

6.- Informar sobre el segui-
miento del ejercicio de los re-
cursos transferidos, así como
de los indicadores de resultados
establecidos, Cláusula Séptima.

Aspectos contractuales ge-
nerales

7.- Las directrices que re-
gularán vigencia, modificacio-
nes, causas de terminación y
rescisión, Cláusulas Octava a
Décima Primera.

SEGUNDA.- Transferencia de
Recursos Federales.- "LA SECRE-
TARÍA" transferirá recursos pre-
supuestales correspondientes al
Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades a "LA ENTIDAD"
para coordinar su participación
con el Ejecutivo Federal, en
términos del artículo 9 y 13
apartado B) de la Ley General
de Salud.

De conformidad con las dis-
posiciones referidas en el capí-
tulo de fundamentación, deberá
considerarse, para todos los
efectos jurídico administrati-
vos que corresponda, a la trans-
ferencia señalada en la presente
clausula como la parte del Sis-
tema de Protección Social en Sa-
lud correspondiente al Programa
de Desarrollo Humano Oportuni-
dades y que forma parte integran-
te de las aportaciones Federales
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para el financiamiento del Sis-
tema de Protección Social en
Salud.

"LA SECRETARÍA" transferirá
a "LA ENTIDAD" recursos presu-
puestarios federales hasta por
la cantidad de $ 297,833,302.00
Doscientos noventa y siete mi-
llones ochocientos treinta y
tres mil trescientos dos pesos
00/100 M.N. con cargo al presu-
puesto de "LA SECRETARÍA".

"LA SECRETARÍA" realizará
las ministraciones de los recur-
sos a que se refiere la presente
cláusula, conforme al calenda-
rio del presupuesto autorizado
en términos de las disposicio-
nes aplicables, radicándose a
través de la Tesorería (o su
equivalente) de "LA ENTIDAD",
en la cuenta bancaria productiva
específica que ésta establezca
para tal efecto, en forma pre-
via a la entrega de los recursos,
informando de ello a "LA SECRE-
TARÍA", con la finalidad de que
los recursos transferidos y sus
rendimientos financieros estén
debidamente identificados.

Los rendimientos financie-
ros que generen los recursos
transferidos deberán destinar-
se a los fines del presente con-
venio.

Para garantizar la entrega
oportuna de las ministraciones
"LA ENTIDAD" deberá realizar
las acciones administrativas
necesarias para asegurar el re-
gistro de la cuenta bancaria en
la Tesorería de la Federación en

forma inmediata a la suscripción
del presente instrumento.

TERCERA.- Suficiencia pre-
supuestal global.- Los recursos
federales transferidos mencio-
nados en la Cláusula Segunda del
presente instrumento jurídico
se considerarán como suficien-
cia presupuestaria global en
favor de "LA ENTIDAD" a partir
de la suscripción del presente
instrumento. Lo anterior con el
propósito de que "LA ENTIDAD"
pueda realizar las acciones ad-
ministrativas que correspondan
con la finalidad de realizar los
compromisos contractuales, en
términos de las disposiciones
aplicables, y cumplir con los
fines del presente instrumento.

CUARTA.- Fines.- Una vez
recibidos los recursos la enti-
dad deberá aplicarlos exclusi-
vamente para dar cumplimiento a
las tres estrategias específi-
cas del componente de salud que
se mencionan a continuación es-
tablecidas en el numeral 3.5.2
y Previsión Primera de las Re-
glas de Operación:

1)- Atención a la salud.
Proporcionar de manera gra-

tuita el Paquete Básico Garan-
tizado de Salud, el cual consti-
tuye un beneficio irreductible,
con base en las Cartillas Nacio-
nales de Salud, de acuerdo con
la edad, sexo y evento de vida
de cada persona.

La atención a la salud se
proporciona a los integrantes
de la familia beneficiaria me-
diante las acciones del Paquete
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Básico Garantizado de Salud,
con base en las Cartillas Nacio-
nales de Salud. Estas acciones
tienen un carácter principalmen-
te preventivo, de promoción de
la salud y detección oportuna
de enfermedades de mayor impac-
to en salud pública, e inclusive
del cuidado de los aspectos cu-
rativos y de control de los prin-
cipales padecimientos. (Numeral
3.5.2.1 de las Reglas de Opera-
ción).

2)- Prevención y atención
de la desnutrición.

Promover la mejor nutrición
de la población beneficiaria,
en especial, para prevenir y
atender la mala nutrición (des-
nutrición y obesidad) de los ni-
ños y niñas  desde la etapa de
gestación y de las mujeres emba-
razadas y en lactancia, a través
de la vigilancia y seguimiento
del estado de nutrición, así co-
mo de la entrega  de suplementos
alimenticios a niños y niñas me-
nores de cinco años, mujeres em-
barazadas y en periodo de lac-
tancia, y del control de los ca-
sos de desnutrición.

Mediante la vigilancia sis-
temática del crecimiento y del
desarrollo infantil se corrobo-
ran los cambios en el estado de
nutrición y se identifica tem-
pranamente la mala nutrición.
Se informa a los padres sobre el
desarrollo, brindando orientación
y capacitación a las madres de
familia o responsable del  niño
y niña sobre los beneficios del
consumo adecuado del suplemento
alimenticio que el Sector Salud
defina. (Numeral 3.5.2.2 de las

Reglas de Operación).

3) Capacitación para el Au-
tocuidado de la Salud.

Fomentar y mejorar el auto-
cuidado de la salud de las fami-
lias beneficiarias y de la comu-
nidad mediante la comunicación
educativa en salud, priorizando
la educación alimentaria nutri-
cional, la promoción de la salud
y la prevención de enfermedades.

Las acciones de promoción
de la salud se desarrollan prin-
cipalmente bajo tres modalida-
des: capacitación para el auto-
cuidado de la salud; información,
orientación y consejería de ma-
nera individualizada durante
las consultas y emisión de men-
sajes colectivos dirigidos a
las familias beneficiarias de
acuerdo a la edad, sexo y even-
to de vida, ampliando y reforzan-
do los conocimientos y prácticas
para el autocuidado de la salud.
(Numeral 3.5.2.3 de las Reglas
de Operación).

Con la finalidad de que "LA
ENTIDAD" concluya con el proceso
de implementación del Sistema
Nominal en Salud (SINOS), el
cual propicia una mejora en la
atención a la población y pro-
mueve el cumplimiento de las ac-
ciones en salud tanto del per-
sonal de salud como de los be-
neficiarios, la certificación
del cumplimiento de las corres-
ponsabilidades de las familias
beneficiarias del Programa, de-
berá realizarse a través del Mó-
dulo de Oportunidades de dicho
Sistema, a más tardar en el bi-
mestre septiembre-octubre 2013.
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El Comité Técnico de la Coordi-
nación resolverá lo conducente
cuando la certificación no pue-
da realizarse a través de este
sistema. (Previsión Primera de
las Reglas de Operación).

Lo anterior, sin menoscabo
de las disposiciones estableci-
das en las Reglas de Operación
y demás aplicables; los gastos
administrativos quedan a cargo
de "LA ENTIDAD".

QUINTA: Devengo para la
transferencia de recursos fe-
derales.-

1) La transferencia de sub-
sidios para cumplir con el ob-
jeto del presente instrumento,
que realiza "LA SECRETARÍA" en
favor de "LA ENTIDAD" se consi-
deran devengados para "LA SE-
CRETARÍA" una vez que se cons-
tituyó la obligación de entregar
el recurso a los beneficiarios
contenidos en el padrón a que
se refieren los numerales 5.2
y 5.3.2.1  de las Reglas de Ope-
ración. A dicha obligación le
será aplicable el primer su-
puesto jurídico que señala el
artículo 175 del Reglamento de
la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
el cual es del tenor literal si-
guiente:

"Los subsidios se conside-
rarán devengados una vez que se
haya constituido la obligación
de entregar el recurso al bene-
ficiario por haberse acreditado
su elegibilidad antes del 31 de
diciembre de cada ejercicio
fiscal."

2) "LA ENTIDAD" por cada mi-
nistración de recursos federa-

les deberá enviar un recibo que
sea emitido por la Secretaría
de Finanzas y Administración o
su equivalente, dentro de los 20
días hábiles posteriores a la
misma, el cual deberá cumplir
con lo siguiente:

* Ser expedido a nombre de
la Secretaria de Salud / Comisión
Nacional de Protección Social
en Salud.

* Domicilio Fiscal: Lieja
número 7, colonia Juárez, Dele-
gación Cuauhtémoc, C.P.06600,
México, D.F.

* Registro Federal de Con-
tribuyentes: SSA630502CU1

* Deberá contener la fecha
de emisión, fecha de recepción
del recurso por la Secretaría de
Finanzas y Administración (o su
equivalente), nombre del pro-
grama y los conceptos relativos
a los recursos presupuestarios
federales recibidos.

* El recibo original deberá
ser enviado a la Dirección Gene-
ral de Financiamiento de la Co-
misión Nacional de Protección
Social en Salud.

3) Los documentos justifi-
cativos para "LA SECRETARÍA"
de la obligación de pago serán:
Las leyes aplicables, las Reglas
de Operación y el presente Con-
venio; el documento comprobato-
rio será el recibo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

4) Los recursos Federales
que se transfieran en los tér-
minos de este Convenio no pier-
den su carácter Federal.

5) Queda expresamente esti-
pulado, que la transferencia
presupuestal a que se refiere el
presente Convenio no es suscep-
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tible de presupuestarse en los
ejercicios fiscales siguientes,
por lo que no implica la obli-
gación de transferencias poste-
riores ni en ejercicios fiscales
subsecuentes con cargo a la Fe-
deración, para complementar las
acciones que pudieran derivar
del objeto del presente instru-
mento, ni de operaciones inhe-
rentes a las obras y equipamien-
to, ni para cualquier otro gas-
to administrativo o de operación
vinculado con el objeto del
mismo.

SEXTA.- Administración y
ejercicio de los recursos fede-
rales transferidos.- Conforme
a lo dispuesto en el artículo 77
bis 16 y 77 bis 32 de la Ley Ge-
neral de Salud, así como al nu-
meral 5.3.2.1 de las Reglas de
Operación, los recursos federa-
les transferidos forman parte
del mecanismo de financiamiento
del Sistema de Protección Social
en Salud, y corresponde a "LA
ENTIDAD", destinar, administrar
y ejercer dichos recursos hasta
su erogación total para dar cum-
plimiento a los fines previstos
en el presente convenio.

Los recursos federales trans-
feridos se deberán registrar
como ingresos propios y serán
destinados específicamente pa-
ra dar cumplimiento a los obje-
tivos del programa.

SÉPTIMA.- Seguimiento del
Gasto y los Indicadores:

1) "LA SECRETARIA" y "LA EN-
TIDAD" convienen que para dar
seguimiento al ejercicio del
gasto dirigido al cumplimiento

de los fines del presente con-
venio, "LA ENTIDAD", deberá pro-
porcionar la información del
seguimiento del gasto de los re-
cursos federales transferidos
mediante la funcionalidad que
"LA SECRETARÍA" proporcione
para tal efecto. Lo anterior en
términos del Capítulo VII de la
Ley General de Salud denominado
Transparencia, Control y Super-
visión, que establece que la ad-
ministración y ejercicio de los
recursos transferidos corres-
ponde a "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" deberá enviar,
el informe anual del ejercicio
del gasto de los recursos fede-
rales transferidos a través de
la funcionalidad referida, du-
rante el primer trimestre del
año 2014.

En el caso de que al momen-
to de presentar el informe no
se haya realizado la erogación
total de los recursos, "LA ENTI-
DAD" deberá señalar las causas
y justificaciones, así como el
plazo perentorio en el que rea-
lizará el ejercicio de los re-
cursos hasta la erogación total
dentro del mismo informe anual;
terminado el plazo "LA ENTIDAD"
deberá presentar el Informe
anual de la erogación total,
dentro de los siguientes 30
días.

Para los efectos de la pre-
sente clausula "LA ENTIDAD" se
compromete a cumplir con la en-
trega oportuna del informe anual
antes referido, considerando
que dicha información es compo-
nente indispensable para efec-
tos de Transparencia, Control y
Supervisión en la aplicación
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de los recursos federales trans-
feridos y para el cumplimiento
de los fines, así como que, es
información importante para la
rendición de cuentas y para los
efectos de los objetivos de fis-
calización.

2) Por otra parte, para
efecto de darle seguimiento a
los indicadores establecidos en
las Reglas de Operación "LA EN-
TIDAD" se obliga a proporcionar
la información de las variables
de dichos indicadores a través
del Sistema de Información en
Salud, el cual forma parte del
Sistema Nacional de Información
de Salud (SINAIS) en términos
de las disposiciones legales
aplicables.

OCTAVA.- VIGENCIA.- El pre-
sente instrumento jurídico co-
menzará a surtir sus efectos a
partir de la fecha de la suscrip-
ción del mismo, y se mantendrá
en vigor, para efectos del de-
vengo de "LA SECRETARIA" a que
hace referencia la Cláusula
Quinta, hasta el 31 de diciembre
de 2013; por su parte se manten-
drá en vigor para "LA ENTIDAD"
hasta la erogación total de los
recursos federales transferi-
dos, en términos de la Cláusula
Segunda del presente convenio.

NOVENA.- MODIFICACIONES AL
CONVENIO.- Las partes acuerdan
que el presente Convenio podrá
modificarse de común acuerdo y
por escrito, sin alterar su es-
tructura y en estricto apego a
las disposiciones jurídicas
aplicables. Las modificaciones
al Convenio obligaran a sus

signatarios a partir de la fe-
cha de su firma.

En caso de contingencias
para la realización del Programa
previsto en este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las
medidas o mecanismos que permi-
tan afrontar dichas contingen-
cias. En todo caso, las medidas
y mecanismos acordados serán
formalizados mediante la sus-
cripción del convenio modifica-
torio correspondiente.

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINA-
CIÓN.- El presente Convenio po-
drá darse por terminado cuando
se presente alguna de las si-
guientes causas:

I. Por estar satisfecho el
objeto para el que fue cele-
brado.

II. Por acuerdo de las par-
tes.

III. Por caso fortuito o
fuerza mayor

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE
RESCISIÓN.- El presente Conve-
nio podrá rescindirse por las
siguientes causas:

I.Cuando se determine que
los recursos presupuestarios
federales permanecen ociosos
o que se utilizaron con fines
distintos a los previstos en el
presente instrumento, o,

II. Por el incumplimiento
de las obligaciones contraídas
en el mismo.

Estando enteradas las par-
tes del contenido y alcance le-
gal del presente Convenio, lo
firman por cuadruplicado:



Viernes 28 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       15

Por "LA ENTIDAD" al 01 día
del mes de marzo del año dos
mil trece.

Por "LA SECRETARÍA" al 01
día del mes de marzo del año dos
mil trece.

POR "LA SECRETARÍA"

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA  CUEVAS.
COMISIONADO NACIONAL DE PROTEC-
CION SOCIAL EN SALUD.
Rúbrica.

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ.
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIA-
MIENTO.
Rúbrica.

DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN.
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA
OPORTUNIDADES.
Rúbrica.

POR "LA ENTIDAD"

C. P. JORGE SILVERIO SALGADO
LEYVA.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN.
Rúbrica.

DR. LÁZARO MÁZON ALONSO.
SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTA-
TALES DE SALUD.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO RO-
BERTO NAVA CASTRO, SUBDIRECTOR
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE
SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO,
QUIEN ACTÚA CON LOS TESTIGOS DE
ASISTENCIA QUIENES DAN FE Y LE-
GALIDAD DE LA PRESENTE Y CON
FUNDAMENTO EN EL ACUERDO SSA/

SJ/001/2005, PUBLICADO EL DÍA
11 DE OCTUBRE DEL 2005, EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS CONCUERDAN FIEL-
MENTE CON TODAS Y CADA UNA DE SUS
PARTES, CON EL CONVENIO EN MATE-
RIA DE TRANSFERENCIA DE RECUR-
SOS DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES
2013,  POR UN MONTO TOTAL DE
$297,833,302.00 (DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS
DOS PESOS 00/100 M.N.), CELEBRA-
DO EL DÍA PRIMERO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, POR UNA PARTE,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUC-
TO DE LA SECRETARÍA DE SALUD
Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL
ESTADO. QUE CONSTA DE ONCE FOJAS
ÚTILES, MISMO QUE TUVE A LA VIS-
TA Y PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE
A LOS ARCHIVOS DE ORIGEN PARA
QUE OBRE EN LOS MISMOS.- CONSTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, EL DÍA CINCO
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

EL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO
DE GUERRERO.
LIC. ROBERTO NAVA CASTRO.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC. IRENE CRUZ DOLORES.
Rúbrica.
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LIC. ADAN TOVAR LEÓN.
Rúbrica.

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________

ACUERDO DEL CONSEJO DE PREMIACIÓN
DEL PREMIO AL MÉRITO JURÍDICO
"LICENCIADO ALBERTO VÁZQUEZ DEL
MERCADO" QUE PRORROGA EL PLAZO
HASTA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2013,
PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS DE
CANDIDATOS PARA RECIBIR EL PREMIO
AL MÉRITO JURÍDICO.

En la Ciudad de Chilpancingo
de los Bravo, Capital del Estado
de Guerrero, el primer día del
mes de julio del año 2013.

ACUERDO.- Con el objeto de
brindar más oportunidad a parti-
cipantes y continuar recepcio-
nando propuestas de candidatos
para participar para el Premio
al Mérito Jurídico "Licenciado
Alberto Vázquez del Mercado",
instituido mediante Decreto del
Ejecutivo Estatal, el Consejo
de Premiación, acordó prorrogar
el plazo señalado en el Punto
Dos de las Bases de la Convocato-
ria de fecha veintinueve de mayo
del año dos mil trece, hasta el
día cinco de julio del año en cur-
so; en consecuencia, publíquese
el presente Acuerdo en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en los periódicos de
mayor circulación en esta Enti-
dad, para conocimiento de la
ciudadanía en General.

Así lo acordaron y firman
los integrantes del Consejo de
Premiación.

Rúbricas.

__________________________________________
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 167 POR MEDIO DEL
CUAL SE RECONOCE LA SEPARACIÓN
ADMINISTRATIVA Y ELECTORALMEN-
TE DE LA COMUNIDAD DE ACATEMPA
DE LA COMUNIDAD DE ATLIACA, AM-
BAS DEL MUNICIPIO DE TIXTLA DE
GUERRERO, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 02 de
abril del 2013, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto de Decreto
por medio del cual se reconoce
a la Comunidad de Acatempa como
independiente administrativa y
electoralmente de la Comunidad
de Atliaca, ambas del Municipio
de Tixtla de Guerrero, Guerre-
ro, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 22
de noviembre de 2012, el Pleno
de la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
tomó conocimiento del escrito
suscrito por el C. Rogelio de la
Cruz de Jesús, en ese entonces

Comisario de la Comunidad de
Acatempa, Municipio de Tixtla
de Guerrero, Guerrero; con el
que solicita se emita el dicta-
men final para que su comunidad
sea reconocida en los tres ni-
veles de gobierno, mismo que se
tiene por reproducido como si
a la letra se insertare para
obviar en repetidas  ocasiones,
y para todos los efectos legales
conducentes.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0356/2012,
de fecha 22 de noviembre de
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, el cual
se emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Esta Comisión señala
primeramente que en términos
de lo dispuesto por los artículos
47 fracción XIII de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, 8 frac-
ción XIII, 46, 49 fracción II,
53 fracciones II y IX de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado y demás relativos y
aplicables al caso en concreto,
tiene plenas facultades para
conocer y analizar la solicitud
antes señalada.

II.- Que mediante Decreto
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No. 3 publicado en el Periódico
Oficial del Estado Número 14,
de fecha 02 de abril de 1947,
se reconoció al núcleo de pobla-
ción denominado Acatempa, per-
teneciente al municipio de Tix-
tla, Gro; con la categoría de
cuadrilla.

III.- Que mediante Acta de
Cabildo de la Tercera Sesión Ex-
traordinaria, otorgada por el
H. Ayuntamiento Municipal de
Tixtla de Guerrero, Guerrero,
de fecha 30 de junio de 2009, se
reconoce a la comunidad de Aca-
tempa como separado de la Comu-
nidad de Atliaca.

Por lo anterior, se despren-
de que el núcleo poblacional
multicitado prueba su persona-
lidad para ejercer su derecho,
demostrando que esta Soberanía
está en condiciones de emitir el
Dictamen respectivo, ya que uno
de los principales objetivos
que tiene esta Comisión es el
atender los asuntos referentes
a los límites territoriales de
manera primordial y así salva-
guardar el derecho de los gober-
nados de escasos recursos econó-
micos, así como a las comunidades
aisladas y excluidas socialmen-
te, para mejorar las condiciones
de vida principalmente; por
tanto esta Soberanía tiene par-
ticular interés en vigilar a to-
dos aquellos municipios, loca-
lidades y asentamientos humanos
con problemas de marginación y
exclusión social, para limitar
el rezago de los mismos.

IV.- Que entre los princi-

pales motivos que han expresado
los habitantes de la comunidad
de Acatempa para solicitar su
reconocimiento como una comuni-
dad independiente, se encuentran
la marginación de los apoyos a
la comunidad. Asimismo, cuenta
con una comisaría municipal
propia, reconocida por el H.
Ayuntamiento de Tixtla de Gue-
rrero, Guerrero; con infraes-
tructura escolar de los niveles
preescolar, primaria y secunda-
ria, biblioteca, casa de salud
y su propio terreno comunal.

Derivado de lo anterior, la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación del H. Congreso
del Estado entró al estudio del
fondo del asunto haciéndose lle-
gar de los elementos lógico-ju-
rídicos y probatorios, que deter-
minaran la validez de la acción
solicitada, los cuales se encuen-
tran anexados en el expediente
en que se actúa y se tienen por
reproducidos como si a la letra
se insertaren para obviar en re-
petidas ocasiones.

V.- En el mismo orden de
ideas, con fecha 16 de enero de
2009, la Vocalía del Programa
Oportunidades, solicitó al Eje-
cutivo del Estado, el reconoci-
miento de la localidad de Aca-
tempa y su separación del pobla-
do de Atliaca, ambas del Munici-
pio de Tixtla de Guerrero, Gue-
rrero; en virtud de que dichas
localidades tienen infraestruc-
tura propia.

Por lo que con fecha, 14 de
enero de 2013 y a petición de
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esta Comisión, la Dirección Ge-
neral de Límites Territoriales
y Remunicipalización dependien-
te de la Secretaría General de
Gobierno del Estado de Guerre-
ro, emitió Dictamen Técnico so-
bre el asunto de referencia, me-
diante el cual concluye que la
Localidad de Acatempa, se encuen-
tra separada de la Localidad de
Atliaca, ambas pertenecientes
al Municipio de Tixtla de Gue-
rrero, Guerrero, señala que las
citadas localidades tienen como
división geográfica una barran-
ca sin nombre cuyas coordenadas
geográficas se encuentran per-
fectamente delimitadas, por otra
parte se tomaron en cuenta las
constancias que integran el expe-
diente técnico y además la urgen-
te necesidad de los habitantes
de dicha localidad para integrar-
se al desarrollo que le permita
mejores condiciones de vida.

El Poder Legislativo, en
estricto cumplimiento a lo dis-
puesto por las normatividades
aplicables para el caso en con-
creto y atendiendo de manera ob-
jetiva las peticiones de los go-
bernados para ayudar a fortale-
cer su localidad a que se desa-
rrolle de manera favorable eco-
nómica y socialmente, tiene a
bien señalar que la acción soli-
citada y manifestada de manera
voluntaria por parte de los so-
licitantes, ha de ser acordada
de manera favorable ya que cum-
ple con todos los requisitos se-
ñalados en la ley de la materia,
aunado a lo anterior todas las
constancias que obran en el
expediente legislativo en el

que se actúa demuestran su pre-
tensión, quedando claro su le-
gal procedencia; lo anterior
con fundamento en los artículos
1601 y 1674, del Código Civil
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, 9 y 272 del Código
Procesal Civil del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, de apli-
cación supletoria a la ley de la
materia".

Que en sesiones de fecha 02
y 16 de abril del 2013, el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dicta-
men, al no existir votos particu-
lares en el mismo y no haber re-
gistro en contra en la discusión,
se sometió a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por me-
dio del cual se reconoce a la
Comunidad de Acatempa como in-
dependiente administrativa y
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electoralmente de la Comunidad
de Atliaca, ambas del Municipio
de Tixtla de Guerrero, Guerre-
ro. Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I y
127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 167 POR MEDIO DEL
CUAL SE RECONOCE LA SEPARACIÓN
ADMINISTRATIVA Y ELECTORALMEN-
TE DE LA COMUNIDAD DE ACATEMPA
DE LA COMUNIDAD DE ATLIACA, AM-
BAS DEL MUNICIPIO DE TIXTLA DE
GUERRERO, GUERRERO.

PRIMERO.- Se reconoce la
separación administrativa y elec-
toralmente de la Comunidad de
Acatempa, de la Comunidad de
Atliaca, ambas del Municipio de
Tixtla de Guerrero, Guerrero;
con los derechos, obligaciones
y demás efectos legales a que
haya lugar.

SEGUNDO.- La jurisdicción
territorial de la Comunidad de
Acatempa, Municipio de Tixtla
de Guerrero, Guerrero, compren-
derá la demarcación que actual-
mente ocupa.

TERCERO.- El límite político
y administrativo de las pobla-
ciones de Atliaca y Acatempa,
lo constituye una Barranca Sin
Nombre, cuyo levantamiento to-
pográfico se apoya en las coor-
denadas terrestres o geodésicas
siguientes:

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
1 99° 22' 43.447" 17° 38' 38.646" 
2 99° 22' 35.027" 17° 38' 43.883" 
3 99° 22' 34.652" 17° 38' 44.909" 
4 99° 22' 34.594" 17° 38' 45.877" 
5 99° 22' 33.706" 17° 38' 46.341" 
6 99° 22' 32.728" 17° 38' 46.964" 
7 99° 22' 31.961" 17° 38' 47.384" 
8 99° 22' 31.344" 17° 38' 47.992" 
9 99° 22' 30.999" 17° 38' 48.657" 

10 99° 22' 30.652" 17° 38' 49.252" 
11 99° 22' 30.218" 17° 38' 49.809" 
12 99° 22' 29.141" 17° 38' 49.731" 
13 99° 22' 28.313" 17° 38' 49.554" 
14 99° 22' 27.650" 17° 38' 49.436" 
15 99° 22' 25.911" 17° 38' 49.440" 
16 99° 22' 24.710" 17° 38' 49.839" 
17 99° 22' 23.593" 17° 38' 50.238" 
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17 99° 22' 23.593" 17° 38' 50.238" 
18 99° 22' 22.600" 17° 38' 50.558" 
19 99° 22' 21.268" 17° 38' 50.260" 
20 99° 22' 18.833" 17° 38' 51.160" 
21 99° 22' 18.006" 17° 38' 51.996" 
22 99° 22' 16.768" 17° 38' 54.261" 
23 99° 22' 16.113" 17° 38' 55.135" 
24 99° 22' 16.565" 17° 38' 56.326" 
25 99° 22' 17.150" 17° 38' 58.708" 
26 99° 22' 17.195" 17° 39' 00.415" 
27 99° 22' 16.701" 17° 39' 00.441" 
28 99° 22' 15.806" 17° 39' 00.408" 
29 99° 22' 14.781" 17° 39' 00.582" 
30 99° 22' 13.850" 17° 39' 00.492" 
31 99° 22' 12.920" 17° 39' 00.391" 
32 99° 22' 12.431" 17° 39' 00.609" 
33 99° 22' 11.441" 17° 39' 00.439" 
34 99° 22' 10.678" 17° 39' 00.361" 
35 99° 22' 09.831" 17° 39' 00.408" 

 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Tixtla de Guerrero,
Guerrero, al Comisario Munici-
pal de Acatempa del Municipio de
Tixtla de Guerrero, Guerrero, a
la Vocalía Estatal del Registro
de Electores del Instituto Fe-
deral Electoral y al Instituto
Electoral del Estado, para su
conocimiento y efectos legales
conducentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al

Ejecutivo del Estado para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los dieciséis días del mes de
abril del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

__________________________________________
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FE DE ERRATAS DE LA LEY NÚMERO 130 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO
DE SAN MARCOS, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PUBLICADA
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 104
ALCANCE XVIII, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2012.

En la página 57 dice:  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La 
presente Ley de Ingresos del 
Municipio de San Marcos, 
Guerrero, entrará en vigor el día 
primero de enero del año 2014. 
 

En la página 57 debe decir: 
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente 
Ley de Ingresos del Municipio de 
San Marcos, Guerrero, entrará en 
vigor el día primero de enero del año 
2013. 
 

 

ATENTAMENTE.
EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.
DIP. ANTONIO GASPAR BELTRAN.
Rúbrica.

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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AUDITORÍA GENERAL
DEL ESTADO

ACUERDO DELEGATORIO QUE EMITE
EL LIC. C. ARTURO LATABÁN LÓPEZ,
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE
GUERRERO, A FAVOR DE LOS AUDITO-
RES ESPECIALES DE SECTOR GOBIER-
NO, SECTOR AYUNTAMIENTOS, Y
SECTOR ORGANISMOS PÚBLICOS DES-
CENTRALIZADOS Y ORGANOS AUTÓNO-
MOS, TODOS DE LA AUDITORÍA GENE-
RAL DEL ESTADO.

EL SUSCRITO LICENCIADO CER-
TIFICADO ARTURO LATABÁN LÓPEZ,
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 107
FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO; 204 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLA-
TIVO DEL ESTADO NÚMERO 286; 1º,
49, 50, 77, 90 FRACCIONES II Y
XII, Y 95 FRACCION VII DE LA LEY
NUMERO 1028 DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR Y RENDICION DE CUENTAS
DEL ESTADO DE GUERRERO; 1, 3, 4,
8, 14, 16, 17, 18, 20 FRACCIONES
X, XIII, XIV, y 21 FRACCIONES
II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA AUDITORIA GENERAL DEL
ESTADO; Y:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS
107 FRACCIÓN IV PÁRRAFOS SEGUNDO
Y TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO; 204 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO Y 11 DE
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO
564, CON FECHA VEINTE DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, FUI
NOMBRADO AUDITOR GENERAL DEL
ESTADO, POR LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE  GUERRERO, POR UN PE-
RIODO DE 8 AÑOS CONTADOS A PAR-
TIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DE
DOS MIL ONCE.

SEGUNDO.- CON FECHA VEIN-
TIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE, SE PUBLICO EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO, LA LEY NUMERO 1028
DE FISCALIZACION SUPERIOR Y
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO
DE GUERRERO, MISMA QUE EN SUS
ARTICULOS 49, 50, 90 FRACCIONES
II Y XII, 95 FRACCION VII, Y
TRANSITORIOS SEGUNDO, TERCERO
Y SEXTO DISPONE LO SIGUIENTE:

"(...)  ARTÍCULO 49.- LA AU-
DITORIA GENERAL FORMULARÁ A LAS
ENTIDADES FISCALIZABLES LOS
PLIEGOS DE OBSERVACIONES DERI-
VADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS
CUENTAS PÚBLICAS, EN DONDE SE
ESPECIFICARÁ:

I.- LA DETERMINACIÓN EN
CANTIDAD LÍQUIDA DE LOS PRESUN-
TOS DAÑOS O PERJUICIOS;

II.- EL INCUMPLIMIENTO A
LOS OBJETIVOS Y METAS CONTENIDOS
EN LOS PLANES, PROGRAMAS, Y PRE-
SUPUESTOS MUNICIPALES, ESTATA-
LES O EN SU CASO FEDERALES;

III.- EL INCUMPLIMIENTO A
LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA,
EFICIENCIA, ECONOMÍA, TRANSPA-
RENCIA Y HONRADEZ EN LA ADMINIS-
TRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLI-
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COS; Y
IV.- LA PRESUNTA RESPONSA-

BILIDAD DE LOS INFRACTORES.

ARTÍCULO 50.- EL PLIEGO DE
OBSERVACIONES SERÁ FORMULADO
POR EL AUDITOR GENERAL, QUIEN
PODRÁ DELEGARLO EN EL AUDITOR
ESPECIAL CORRESPONDIENTE

ARTÍCULO 90.- EL AUDITOR
GENERAL TENDRÁ LAS FACULTADES
SIGUIENTES:

(...) II.- EJERCER SUS FA-
CULTADES DE MANERA DIRECTA, Y
EXCEPCIONALMENTE POR DELEGACIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLE-
CIDO EN LAS LEYES APLICABLES;

(...) XII.- EXPEDIR LOS RE-
GLAMENTOS, MANUALES DE ORGANI-
ZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS AD-
MINISTRATIVOS NECESARIOS PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE
LA AUDITORIA GENERAL;

ARTÍCULO 95.- LOS AUDITORES
ESPECIALES TENDRÁN LAS FACUL-
TADES SIGUIENTES:

(...) VII.- FORMULAR Y SO-
METER AL ACUERDO DEL AUDITOR GE-
NERAL LAS RECOMENDACIONES VIN-
CULANTES Y LOS PLIEGOS DE OBSER-
VACIONES QUE DERIVEN DE LOS
RESULTADOS DE SU REVISIÓN DE LAS
AUDITORIAS, VISITAS O INVESTI-
GACIONES;

"(...)

T R A N S I T O R I O S

(...) SEGUNDO. LAS FORMALI-
DADES PARA LA PRESENTACIÓN DE
LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 2011

SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
564. SU FISCALIZACIÓN SE LLEVARÁ
A CABO CONFORME A LO SEÑALADO
POR LA PRESENTE LEY.

LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL
2012 SE PRESENTARÁN Y FISCALIZA-
RÁN DE CONFORMIDAD CON LAS DIS-
POSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA
LEY.

TERCERO. EL AUDITOR GENERAL
DEL ESTADO EN FUNCIONES DURARÁ
EN SU ENCARGO EL TIEMPO ESTABLE-
CIDO EN EL DECRETO DE SU NOMBRA-
MIENTO.

(...) SEXTO. LOS PROCEDI-
MIENTOS CUYO TRÁMITE HAYA INI-
CIADO PREVIO A LA VIGENCIA DE
LA PRESENTE LEY, SERÁN SUSTAN-
CIADOS POR LA AUDITORIA GENERAL
BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ES-
TADO DE GUERRERO, NÚMERO 564.
LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE INICIEN
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRE-
SENTE LEY, SE REGIRÁN POR ÉSTA.

SÉPTIMO. SE ABROGA LA LEY
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 564."

TERCERO.- CON FECHA 17 DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE, LA QUIN-
CUAGESIMA NOVENA LEGISTURA AL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, EN TERMINOS DE LO DISPUES-
TO EN EL ARTICULO 92 DE LA LEY
NUMERO 1028 DE FISCALIZACION
SUPERIOR Y RENDICION DE CUENTAS
DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNO
Y NOMBRO A LOS C.C. MAESTRA IRMA
FERRUSCA MUÑIZ; CONTADOR PUBLI-
CO Y LICENCIADO EN DERECHO ELIAS
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CUAUHTEMOC TAVAREZ JUAREZ, Y AL
CONTADOR PUBLICO VICTOR MANUEL
LOZANO GARIN, COMO AUDITORES
ESPECIALES DE LA AUDITORIA GE-
NERAL DEL ESTADO, QUIENES AL
EFECTO ACEPTARON Y PROTESTARON
EL CARGO QUE LES FUE CONFERIDO.

CUARTO.- QUE EN VIRTUD DE LO
ANTERIOR, CON FECHA 23 DE  ABRIL
DE DOS MIL DOCE, EL LICENCIADO
CERTIFICADO ARTURO LATABÁN LÓ-
PEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTA-
DO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECI-
DO EN LA FRACCION VIII DEL AR-
TICULO 90 DE LA LEY NUMERO 1028
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO
DE GUERRERO, ASIGNO A LA MAESTRA
IRMA FERRUSCA MUÑIZ, LA AUDITO-
RIA ESPECIAL DEL SECTOR GOBIERNO;
AL CONTADOR PUBLICO Y LICENCIADO
ELIAS CUAUHTEMOC TAVAREZ JUAREZ,
LA TITULARIDAD DE LA AUDITORIA
ESPECIAL DEL SECTOR AYUNTAMIEN-
TOS; Y AL CONTADOR PUBLICO VIC-
TOR MANUEL LOZANO GARIN, LA TI-
TULARIDAD DE LA AUDITORRIA ESPE-
CIAL DE SECTOR ENTES PUBLICOS
ESTATALES Y MUNICIPALES (ACTUAL-
MENTE DE ORGANISMOS PUBLICOS
DESCENTRALIZADOS Y ORGANOS AU-
TONOMOS; EXISTENTES EN LA AUDI-
TORIA GENERAL DEL ESTADO.

QUINTO.- CON FECHA 3 DE
AGOSTO DE 2012, SE PÚBLICO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DE-
CRETO NÚMERO 1213 EMITIDO POR EL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, EN SESIÓN DE FECHA  14 DE JU-
NIO DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE
APROBÓ REFORMAR EL ARTÍCULO SE-
GUNDO TRANSITORIO DE LA LEY NÚ-
MERO 1028 DE FISCALIZACIÓN SU-

PERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA
QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA:

"... SEGUNDO.- LAS FORMALI-
DADES PARA LA PRESENTACIÓN DE
LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 2011 Y
DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES
SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
564. LA FISCALIZACIÓN DE LAS
CUENTAS PÚBLICAS ANTERIORES A
LAS DEL 2011 SE REGIRÁN EN LO
QUE NO SE OPONGA EN LA PRESENTE
LEY, POR LO DISPUESTO EN LA LEY
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 564.

POR ÚNICA OCASIÓN Y RESPECTO
AL EJERCICIO FISCAL 2011, LA AU-
DITORÍA GENERAL DEL ESTADO PODRÁ
EMITIR INFORMES DE RESULTADOS
DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LAS
ENTIDADES FISCALIZABLES, SI-
GUIENDO LAS FORMALIDADES PRE-
VISTAS EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR DEL ESTADO DE GUERRERO,
NÚMERO 564, LOS QUE, EN SU CASO,
SERÁN EXCLUIDOS DEL INFORME QUE
HABRÁ DE REMITIR AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO EN EL MES
DE SEPTIEMBRE DEL 2012, PARA SU
TRÁMITE CONFORME A LA PRESENTE
LEY.

LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL
2012 SE PRESENTARÁN Y FISCALI-
ZARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN
ESTA LEY...."

SEXTO.- QUE CON FECHA 26 DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, FUE
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFI-
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CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, EL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA AUDITORIA GENERAL DEL ES-
TADO, MISMO QUE EN SUS ARTICULOS
1, 3, 4, 5 FRACCCION II, 8, 14,
16, 17, 18 20 FRACCIONES X,
XIII, XIV, Y 21 FRACCIONES II
Y V, ESTABLECE LO SIGUIENTE:

"ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE
REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO
Y OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA
AUDITORÍA GENERAL DEL ESTADO
GUERRERO. TIENE POR OBJETO REGU-
LAR LAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
LA LEY NÚMERO 1028 DE FISCALIZA-
CIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE
CUENTAS DEL ESTADO DE GUERRERO
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES, EN MATERIA DE INTE-
GRACIÓN, ORGANIZACIÓN, FUNCIO-
NAMIENTO Y ATRIBUCIONES DE LOS
ÓRGANOS, UNIDADES ADMINISTRATI-
VAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA
AUDITORÍA GENERAL. (...)

ARTÍCULO 3.- PARA EL EJER-
CICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA
AUDITORÍA GENERAL SE INTEGRARÁ
CON:

I.- UN AUDITOR GENERAL;
II.- CUATRO AUDITORES ESPE-

CIALES;
III.- UN DIRECTOR DE ASUNTOS

JURÍDICOS;
IV.- UN DIRECTOR DE ADMINIS-

TRACIÓN Y FINANZAS, Y
V.- LOS DEMÁS ÓRGANOS AUXI-

LIARES Y SERVIDORES PÚBLICOS
NECESARIOS PARA EL ADECUADO
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR ESTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 4.- PARA EL ADE-
CUADO CUMPLIMIENTO DE SUS ATRI-
BUCIONES, LA AUDITORÍA GENERAL
SE COMPONE POR LAS SIGUIENTES
AUDITORÍAS ESPECIALES:

I.- AUDITORÍA ESPECIAL DEL
SECTOR AYUNTAMIENTOS;

II.- AUDITORÍA ESPECIAL DEL
SECTOR GOBIERNO;

III.- AUDITORÍA ESPECIAL
DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCEN-
TRALIZADOS Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS;
Y

IV.- AUDITORÍA ESPECIAL DE
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.

AL FRENTE DE CADA UNA HABRÁ
UN AUDITOR ESPECIAL, CON LAS
COMPETENCIAS ESTABLECIDAS POR
LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y EL
PRESENTE REGLAMENTO, CUYA ADS-
CRIPCIÓN SE DETERMINARÁ MEDIAN-
TE OFICIO SIGNADO POR EL AUDITOR
GENERAL.

ARTÍCULO 8.- LA AUDITORÍA
GENERAL CONDUCIRÁ SUS ACTIVIDA-
DES EN FORMA PLANIFICADA Y CON-
FORME A LAS POLÍTICAS QUE PARA
EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTI-
TUCIONALES ESTABLEZCA EL AUDI-
TOR GENERAL, CON LA  SUPERVISIÓN
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 193 Y 194 DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN.

(...)
ARTÍCULO 14.- EL AUDITOR

GENERAL TIENE LAS ATRIBUCIONES
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 90
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN. PA-
RA EL ADECUADO EJERCICIO DE LAS
MISMAS Y LA OPTIMIZACIÓN DEL
TRABAJO, PODRÁ EJERCER SUS FACUL-
TADES DE MANERA DIRECTA O DELE-
GARLAS EN LOS SERVIDORES PÚBLI-
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COS DE LA AUDITORÍA GENERAL,
PREVIA EMISIÓN DEL ACUERDO RES-
PECTIVO, EXCEPTO LAS QUE LA PRO-
PIA LEY DE FISCALIZACIÓN Y EL
PRESENTE REGLAMENTO LE CONFIE-
RAN DE FORMA INDELEGABLE.(...)

ARTÍCULO 16.- EL AUDITOR
ESPECIAL DEL SECTOR AYUNTAMIEN-
TOS, SERÁ COMPETENTE PARA FISCA-
LIZAR LOS INFORMES SEMESTRALES
Y LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS
AYUNTAMIENTOS Y DE LAS DEMÁS
PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO Y
PRIVADO, CUANDO HAYAN RECIBIDO,
ADMINISTRADO, CUSTODIADO O APLI-
CADO POR CUALQUIER TÍTULO RECUR-
SOS PÚBLICOS MUNICIPALES. (...)

ARTÍCULO 17.- EL AUDITOR
ESPECIAL DEL SECTOR GOBIERNO,
SERÁ COMPETENTE PARA FISCALIZAR
LOS INFORMES SEMESTRALES Y LAS
CUENTAS PÚBLICAS DE LOS PODERES
EJECUTIVO, LEGISLATIVO, JUDICIAL,
Y DE LAS DEMÁS PERSONAS DE DERE-
CHO PÚBLICO Y PRIVADO, CUANDO
HAYAN RECIBIDO, ADMINISTRADO,
CUSTODIADO O APLICADO POR CUAL-
QUIER TÍTULO RECURSOS PÚBLICOS
DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES
A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO.

ARTÍCULO 18.- EL AUDITOR
ESPECIAL DE ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS Y ÓRGANOS AU-
TÓNOMOS, SERÁ COMPETENTE PARA
FISCALIZAR LOS INFORMES SEMES-
TRALES Y LAS CUENTAS PÚBLICAS DE
LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONAL O
LEGALMENTE AUTÓNOMOS, LOS OR-
GANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI-
ZADOS ESTATALES Y MUNICIPALES,
FIDEICOMISOS PÚBLICOS, ESTATA-
LES, MUNICIPALES Y DE LAS DEMÁS
PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO Y

PRIVADO, CUANDO HAYAN RECIBIDO,
ADMINISTRADO, CUSTODIADO O APLI-
CADO POR CUALQUIER TÍTULO RECUR-
SOS PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES
FISCALIZABLES A QUE SE REFIERE
ESTE ARTÍCULO.

ARTÍCULO 20.- SON ATRIBU-
CIONES GENERALES DE LOS AUDITO-
RES ESPECIALES, ADEMÁS DE LAS
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 95 DE
LA LEY DE FISCALIZACIÓN, LAS
SIGUIENTES: (...)

X.- SOMETER A LA CONSIDERA-
CIÓN DEL AUDITOR GENERAL, EL
INFORME DEL ÍNDICE DE EFICIENCIA
DE SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS
PREVENTIVOS, DE OBSERVACIONES Y
DE RECOMENDACIONES DERIVADAS DE
LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE
LOS INFORMES SEMESTRALES Y CUEN-
TAS PÚBLICAS DE LAS ENTIDADES
FISCALIZABLES;

XIII.- DETERMINAR SI LA DO-
CUMENTACIÓN Y DEMÁS ELEMENTOS
PRESENTADOS POR LAS ENTIDADES
FISCALIZABLES PARA DAR ATENCIÓN
A LAS OBSERVACIONES, SON O NO
SUFICIENTES PARA ACLARARLAS,
JUSTIFICARLAS O SOLVENTARLAS
Y SOMETER AL ACUERDO DEL AUDITOR
GENERAL LO CONDUCENTE;

XIV.- DISEÑAR Y OPERAR EL
SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIEN-
TO DE LAS OBSERVACIONES Y RECO-
MENDACIONES DE LOS INFORMES SE-
MESTRALES, CUENTAS PÚBLICAS Y
RESULTADOS DE AUDITORÍAS, Y ELA-
BORAR LOS REPORTES REQUERIDOS,
PARA COADYUVAR EN SU DEBIDA
ATENCIÓN Y SOLVENTACIÓN (...)"

ARTÍCULO 21.- Son atribucio-
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nes específicas de los Auditores
Especiales del Sector Ayunta-
mientos, del Sector Gobierno, y
de Organismos Públicos Descen-
tralizados y Órganos Autónomos,
además de las previstas por la
Ley de Fiscalización, las si-
guientes:

(...)
II.- ACORDAR CON EL AUDITOR

GENERAL LA RESOLUCIÓN DE LOS
ASUNTOS CUYA TRAMITACIÓN SE EN-
CUENTRE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU
COMPETENCIA;

(...)
V.- PROPORCIONAR, CONFORME

A SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO
CON LAS POLÍTICAS Y NORMAS ESTA-
BLECIDAS EN LA MATERIA, LA IN-
FORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN, DATOS,
INFORMES Y ASESORÍAS O COOPERA-
CIÓN TÉCNICA QUE LE REQUIERAN
OTRAS ÁREAS DE LA AUDITORÍA GE-
NERAL (...)"

OCTAVO.- QUE TOMANDO EN
CONSIDERACION QUE CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN LA FRACCION VII
DEL ARTICULO 95 DE LA LEY NUMERO
1028 DE FISCALIZACION SUPERIOR
Y RENDICION DE CUENTAS DEL ES-
TADO DE GUERRERO, FACULTA A LOS
AUDITORES ESPECIALES PARA FOR-
MULAR Y SOMETER AL ACUERDO DEL
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, LAS
RECOMENDACIONES Y LOS PLIEGOS
DE OBSERVACIONES QUE DERIVEN DE
LOS RESULTADOS DE LA REVISION
DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O IN-
VESTIGACIONES QUE REALICEN, PARA
DAR MAYOR AGILIDAD A LA ATENCIÓN
PRONTA Y EXPEDITA DE LOS REFE-
RIDOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES,
RESULTA CONVENIENTE DELEGAR EN
LOS AUDITORES ESPECIALES DE
SECTOR GOBIERNO, SECTOR AYUNTA-

MIENTOS Y SECTOR ORGANISMOS PU-
BLICOS DESCENTRALIZADOS Y OR-
GANOS AUTONOMOS, TODOS DE ESTA
AUDITORIA GENERAL DEL ESTADO,
LA FACULTAD DE EMITIR DICHOS
PLIEGOS, ESTABLECIENDO DE MANE-
RA CLARA Y PRECISA LOS TERMINOS
Y CONDICIONES EN QUE PODRAN
EJERCITAR DICHA ATRIBUCION.

EN VIRTUD DE LAS CONSIDERA-
CIONES ANTERIORES, EL AUDITOR
GENERAL DEL ESTADO ACUERDA:

PRIMERO.- EN TERMINOS DE LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 49,
50, 77 FRACCION XVI, 90 FRACCIO-
NES II, XII Y 95 DE LA LEY NUMERO
1028 DE FISCALIZACION SUPERIOR
Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTA-
DO DE GUERRERO, ASI COMO DE LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 1,
3, 4, 8, 14, 16, 17, 18 20 FRAC-
CIONES X, XIII, XIV, Y 21 FRAC-
CIONES II Y V DEL REGLAMENTO IN-
TERIOR DE LA AUDITORIA GENERAL
DEL ESTADO EN VIGOR, EL AUDITOR
GENERAL DEL ESTADO DELEGA EN
FORMA EXCEPCIONAL Y LIMITADA A
FAVOR DE LOS AUDITORES ESPECIA-
LES DE SECTOR GOBIERNO, SECTOR
AYUNTAMIENTOS Y SECTOR ORGANIS-
MOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS
Y ORGANOS AUTONOMOS, TODOS DE
ESTA AUDITORIA GENERAL DEL ES-
TADO, LA FACULTAD DE EMITIR Y
SIGNAR LOS PLIEGOS DE OBSERVA-
CIONES QUE SE DERIVEN DE LA FIS-
CALIZACION DE LAS CUENTAS PUBLI-
CAS DE LAS ENTIDADES FISCALIZA-
BLES QUE SEAN DE SU COMPETENCIA,
MISMA QUE SOLO PODRAN EJERCITAR
MEDIANTE OFICIO QUE AL EFECTO
EMITA EL AUDITOR GENERAL DEL ES-
TADO, EN EL QUE LES AUTORICE EN
FORMA EXPRESA, EL EJERCICIO DE
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LA FACULTAD QUE SE LE DELEGA,
EN EL ENTENDIDO QUE PARA TALES
EFECTOS, LOS DELEGATARIOS PRE-
VIAMENTE DEBERAN OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A) EL DELEGATARIO CON PLENI-
TUD DE FACULTADES Y OBSERVANDO
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD,
EFICACIA, HONRADEZ, IMPARCIALI-
DAD Y PROFESIONALISMO, FORMULA-
RA LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 49
DE LA LEY NUMERO 1028 DE FISCALI-
ZACION SUPERIOR Y RENDICION DE
CUENTAS DEL ESTADO DE GUERRERO;

B) EL DELEGATARIO, SOMETERA
AL ACUERDO DEL AUDITOR GENERAL
DEL ESTADO, LOS PLIEGOS DE OB-
SERVACIONES QUE RESULTEN DE LA
REVISION DE LAS AUDITORIAS, VI-
SITAS O INVESTIGACIONES QUE
REALICE, ACOMPAÑANDO AL EFECTO
LAS CEDULAS DE SOLVENTACION CO-
RRESPONDIENTE Y LOS PAPELES DE
TRABAJO EN LOS QUE SE SUSTENTEN
LAS OBSERVACIONES, LO ANTERIOR
PARA SU AUTORIZACION O EN SU
DEFECTO PARA QUE  REALICE LAS
CONSIDERACIONES Y/O COMENTARIOS
QUE ESTIME CONVENIENTES PARA NO
HACERLO, LO QUE HARA DEL CONOCI-
MIENTO DEL AUDITOR ESPECIAL QUE
RESULTE COMPETENTE, MEDIANTE
OFICIO, EN EL QUE PODRA AUTORIZAR
EL EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE
EN EL PRESENTE ACUERDO SE LE
DELEGA;

C) EL DELEGATARIO BAJO SU
MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD,
UNA VEZ RECIBIDO EL OFICIO DEL
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, POR
EL QUE LE AUTORICE A EJERCITAR
LA FACULTAD DELEGADA,  PROCEDERA

A EMITIR EL PLIEGO DE OBSERVA-
CIONES CORRESPONDIENTE.

D) POSTERIORMENTE, EL DELE-
GATARIO ENVIARA AL AUDITOR GE-
NERAL DEL ESTADO, EL PLIEGO DE
OBSERVACIONES DEBIDAMENTE SIG-
NADO Y AUTORIZADO POR EL, LO AN-
TERIOR PARA REMITIRLO A LA DI-
RECCION DE ASUNTOS JURIDICOS,
PARA SU NOTIFICACION CORRESPON-
DIENTE.

SEGUNDO.- EL EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE SE DELEGAN
EN EL PRESENTE ACUERDO, SE SU-
JETARÁ A LAS DISPOSICIONES LE-
GALES Y A LA NORMATIVIDAD APLI-
CABLE.

TERCERO.- LA PRESENTE DE-
LEGACIÓN DE FACULTADES SE EN-
TIENDE HECHA, SIN PERJUICIO DE
SU EJERCICIO DIRECTO POR PARTE
DEL AUDITOR GENERAL DEL ESTADO.

CUARTO.- EL DELEGATARIO DE-
BERÁ INFORMAR AL AUDITOR GENE-
RAL DEL ESTADO, CUANDO ESTE LE
SOLICITE RESPECTO DEL EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE SE LE DE-
LEGAN.

QUINTO.- NOTIFIQUESE MEDIAN-
TE OFICIO LOS TERMINOS DEL PRE-
SENTE ACUERDO A LOS AUDITORES
ESPECIALES DELEGATARIOS AYUNTA-
MIENTOS Y AL DIRECTOR DE ASUNTOS
JURIDICOS AMBOS DE LA AUDITORIA
GENERAL DEL ESTADO, PARA SU DE-
BIDO CUMPLIMIENTO, ASI COMO PA-
RA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINIS-
TRATIVOS QUE RESULTEN CONDUCEN-
TES
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T R A N S I T O R I O S

UNICO.- EL PRESENTE ACUERDO
ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIEN-
TE AL DE SU PUBLICACION EN LOS
ESTRADOS DE LA AUDITORIA GENERAL
DEL ESTADO Y DEBERA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO,
TAL Y COMO SE DISPONE EN EL AR-
TICULO 91 DE LA LEY NUMERO 1028
DE FISCALIZACION SUPERIOR Y
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO CERTIFICA-
DO ARTURO LATABÁN LÓPEZ, AUDITOR
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO,
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE
LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS TRE-
CE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. Rú-
brica.

LA SUSCRITA LICENCIADA XO-
CHILTL VALDEZ OJEDA, ACTUARIA
HABILTADA DE LA AUDITORIA GENE-
RAL DEL ESTADO, HACE CONSTAR QUE
EL PRESENTE ACUERDO SE NOTIFICO
POR LISTA PUBLICADA EN LOS ES-
TRADOS DE  ESTE ORGANO DE FISCA-
LIZACION SUPERIOR, A LAS 14:00
HORAS DEL DIA TRECE DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL TRECE. C O N S T E.-
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO MARCO
ANTONIO CRUZ MANJARREZ SALGADO,
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL ES-
TADO DE GUERRERO, EN EJERCICIO
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN
LOS ARTÍCULOS 90 FRACCIÓN III Y

96 FRACCIÓN III DE LA LEY NÚMERO
1028 DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTA-
DO DE GUERRERO, POR DELEGACIÓN
EXPRESA DEL C. LICENCIADO CER-
TIFICADO ARTURO LATABÁN LÓPEZ,
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE
GUERRERO, REALIZADA EN ACUERDO
DE DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE Y PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO EL DÍA
VEINTE DE JULIO DEL MISMO AÑO.

C E R T I F I C O

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS DE OCHO
FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIEL-
MENTE CON SUS ORIGINALES QUE
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRAN EN
LOS ARCHIVOS DE ESTA AUDITORÍA
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO;
LO QUE CERTIFICO PREVIO COTEJO,
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO,
GUERRERO, A LOS TREINTA DÍAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRE-
CE.- DOY FE.

Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
CC. BLANCA LETICIA DE LA CHICA
DE O, EULALIO ORTEGA SERRAL DE
Y MA. CRISTINA ORTEGA DE AGUIRRE.

ENTRE LAS CONSTANCIAS QUE
OBRAN EN EL EXPEDIENTE NUMERON
1306/2012-I, RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE JUAN IGNACIO RAFAEL ORTE-
GA AGUIRRE, TAMBIEN CONOCIDO
COMO JUAN IGNACIO ORTEGA AGUIRRE,
EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR DEL
AUTOR DE LA SUCESION, DENUNCIADO
POR HECTOR RAMON LECOURTOIX LO-
PEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL DE LA INSTITUCION BANCARIA
BBVA, BANCOMER, S.A., INSTITU-
CION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, LA
JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES,
DICTO DOS AUTOS DE FECHA DIECI-
NUEVE DE ABRIL Y VEINTISIETE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, CU-
YO CONTENIDO A LA LETRA DICEN:

Acapulco, Guerrero, a die-
cinueve de abril del dos mil
trece.

AUTO.- Agréguese a sus au-
tos el escrito de cuenta, atento
a su contenido, se tienen por
hechas las manifestaciones que
vierte el ocursante, y en razón

de que se encuentran los infor-
mes solicitados a las dependen-
cias ordenadas en auto de fecha
dieciséis de enero del año en
curso, y se advierte de los mis-
mos, que no se localizaron los
domicilios de los C.C. Blanca
Leticia de la Chica de O. Eula-
lio Ortega Serral De, y Ma.
Cristina Ortega de Aguirre, en
consecuencia, se da nueva cuenta
con el escrito inicial el que se
acuerda en los siguientes térmi-
nos: Por presentado HÉCTOR RAMÓN
LECOURTOIX LÓPEZ, en su carác-
ter de apoderado legal del de la
Institución Bancaria BBVA Ban-
comer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro BBVA Bancomer; tal y como lo
justifica con la escritura pú-
blica número 93,381, de fecha
veintisiete de agosto del año
dos mil ocho, pasado ante la fe
del licenciado Carlos de Pablo
Serna, Notario Público número
137, de  México, Distrito  Federal,
documental que se ordena agregar
a los autos, misma que se le con-
cede valor probatorio en térmi-
nos del artículo 350 del Código
Procesal Civil en vigor, por ser
documental pública, con su escri-
to de cuenta, documentos y co-
pias simples que lo acompañan,
mediante el cual promueven jui-
cio SUCESORIO INTESTAMENTARIO
A BIENES DE JUAN IGNACIO RAFAEL
ORTEGA AGUIRRE, también conocido
como JUAN IGNACIO ORTEGA AGUI-
RRE, en su carácter de acreedor
del autor de la sucesión, con
apoyo en los artículos 1084,
1085, 1086, 1088, 1089, 1092,
1093, 1099, 1309, 1310, 1395,
1398, 1432 y demás relativos del
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Código Civil, 648 fracción  I,
649, 650, 652 fracción I, 653,
665, 666, 667, 668, 669, 671,
672 fracciones II, III y V, 676
y demás aplicables del Código
Procesal Civil, se admite a trá-
mite la sucesión de que se tra-
ta; fórmese expediente y regís-
trese en el Libro de Gobierno
bajo el número 1306/2012-I, que
cronológicamente le corresponde.
Mediante oficio, pídase al Dele-
gado Regional del Registro Pú-
blico de la Propiedad y Director
General de Asuntos Jurídicos
del Gobierno del Estado que in-
formen oportunamente a este
juzgado, si en esas dependencias
existe registro de disposición
testamentaria otorgada por el
de cujus; con apoyo en lo dis-
puesto en los numerales 653 úl-
timo párrafo y 672 fracción V
del Código invocado, mediante
oficio hágase saber al represen-
tante de la Administración Fiscal
número 01, con residencia en es-
ta ciudad, el inicio del presente
juicio; asimismo, notifíquese
la presente radicación al repre-
sentante de la Beneficencia Pú-
blica en esta ciudad, en el do-
micilio de avenida Cuauhtémoc,
número 176-altos. Para que tenga
verificativo la junta de herede-
ros, se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL TRECE. Por otra parte,
llámese a juicio a los C.C.
BLANCA LETICIA DE LA CHICA DE O
EULALIO ORTEGA SERRAL DE, Y MA.
CRISTINA ORTEGA DE AGUIRRE, pa-
ra efecto de que comparezcan a
juicio a deducir sus derechos si
a sus intereses legales convie-
ne; y toda vez que se advierte

de los informes ordenados en au-
to de fecha dieciséis de enero
del año en curso, que no se loca-
lizaron sus domicilios; en con-
secuencia, con fundamento en el
artículo 160 del Código Procesal
Civil en vigor, se ordena notifi-
carles por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial y de mayor circula-
ción, pudiendo ser el Novedades
de Acapulco, Sol de Acapulco, o
Diario 17; asiéndose saber a los
presuntos herederos que tiene
veinte días contados a partir de
la última publicación que se ha-
ga para que reciba las copias
de traslado, mismas que están a
su disposición en esta secreta-
ria. Dese la intervención que le
compete al agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado;
por señalado domicilio para oír
y recibir notificaciones y para
los mismos efectos a los profe-
sionistas que indica.- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo acordó
y firma la Licenciada SARAY DÍAZ
ROJAS, Juez Tercero de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante la Licenciada CECILIA
PIMENTEL DAVALOS, Primera Secre-
taria de Acuerdos, que da fe.
DOY FE.

Acapulco, Guerrero, a vein-
tisiete de mayo del dos mil
trece.

Auto.- Agréguese a sus au-
tos el escrito de cuenta, atento
a su contenido, se tienen por
hechas las manifestaciones que
vierte el ocursante, y en virtud,
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que como acertadamente lo sostie-
ne el promovente, se notificará
a los presuntos herederos median-
te edictos, para que sean llama-
dos a juicio mismo que se reali-
zará de tres en tres días, y el
tiempo no ajusta  para realizar
dicha etapa procesa; de deja sin
efecto la fecha y hora señalada
en auto de fecha dos de mayo del
año en curso; y con apoyo en el
artículo 676 del Código Procesal
Civil en vigor, para que tenga
verificativo. la junta de here-
deros se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO.- NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada SARAY DÍAZ ROJAS,
Juez Tercero de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de Tabares, quién
actúa por ante la Licenciada
CECILIA PIMENTEL DAVALOS, Pri-
mer Secretario de Acuerdos con
quién da fe.- DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CECILIA PIMENTEL DAVALOS.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C.C. SILVIA ISABEL DE HARO MAC
FARLAND Y CARLOS SANTIBÁÑEZ
SANTAELLA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
334/2012-III, relativo al juicio

de ordinario civil, promovido
por Judith Rosa Morón González,
en contra de Silvia Isabel de
Haro Mac Farland y Carlos San-
tibáñez Santaella, el Licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorarse
el domicilio de los demandados,
ordenó emplazarlos por edictos,
que se publiquen por tres veces,
de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobier-
no del Estado  y en el periódi-
co el Sol de Acapulco de esta Ciu-
dad, concediéndoles un térmi-
no de treinta días hábiles, pa-
ra que se apersonen a juicio y
contesten la demanda, que em-
pezará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndolos para que
señalen domicilio en donde oír
y recibir notificaciones, con
el apercibimiento de que en ca-
so contrario se les tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal se les harán por cédu-
la que se fije por los estrados
del juzgado, se les hace saber
además que las copias de tras-
lado se encuentran en la Tercera
Secretaria de Acuerdos de este
juzgado, ubicado en el Primer
Piso del Palacio de Justicia, en
Avenida Gran Vía Tropical, sin
número, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 09 de Abril
de 2013.
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EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
659/2011-II, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Víctor Manuel Berdeja Ramos, en
contra de Renferi Osvaldo Agui-
rre Terrazas y otros. EL Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, dictó dos autos
que en su parte conducente di-
cen:

Acapulco, Guerrero, a vein-
tinueve de noviembre del dos mil
once.

"Por presentado a Víctor
Manuel Berdeja Ramos, quien
promueve por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que
acompaña, exhibidos el veinti-
cinco de los corrientes, median-
te el cual demanda en la vía Or-
dinaria Civil, de Ranferi Osval-
do Aguirre Terrazas y/o Perla
Espinoza Valdovinos y/o Cristi-
na Ameli Aguirre Terrazas y li-
cenciado Robespierre Robles Hur-
tado, en su carácter de Notario
Público número 19 de éste Dis-
trito de Tabares, las prestacio-

nes que indica. Con fundamento
en los artículos 232, 233, 234,
238, 240, 242, y demás aplicables
al Código Procesal Civil del Es-
tado, se admite a trámite la de-
manda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente y regís-
trese en el libro de gobierno
que se lleva en este juzgado
bajo el número 659/2011-III.
Con las copias simples de la de-
manda y documentos anexos debi-
damente sellados y cotejados,
córrase traslado y emplácese
legalmente a juicio a los deman-
dados, para que dentro de un
término individual de nueve
días hábiles, den contestación
a la demanda instaurada en su
contra, apercibidos que de no
hacerlo, se les tendrán por pre-
suntivamente admitidos los he-
chos de la demanda que dejen de
contestar, asimismo se les pre-
viene para que señale domicilio
en esta ciudad, donde oír y re-
cibir notificaciones, en caso
de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las de carác-
ter personal, les surtirán efec-
tos por los estrados del juzga-
do, con excepción de la sentencia
definitiva, misma que se noti-
ficará en términos del artículo
257 fracción V del Código Adje-
tivo Civil. Se le tiene por se-
ñalado domicilio para oír y re-
cibir notificaciones, por desig-
nado como abogado patrono al li-
cenciado Mario de la Rosa Juá-
rez..."

Acapulco, Guerrero, a siete
de mayo del dos mil trece.

"Visto el escrito del licen-
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ciado Mario de la Rosa Juárez,
abogado patrono del actor, exhi-
bido el tres de los corrientes,
atento a su contenido, téngase-
le por hechas sus manifestacio-
nes; por lo que, tomando en con-
sideración que se advierte de
autos que el domicilio propor-
cionado por los licenciados Al-
fredo Contreras Arzeta y José
Héctor Rojas, Vocal del Registro
Federal de Electores de la Junta
Local Ejecutiva en el Estado de
Guerrero y el Vocal Secretario
de la Junta Local Ejecutiva en
el Estado de Guerrero, respecti-
vamente, el ubicado en Calle Ha-
cienda del Rosario, casa 9, Co-
lonia Unidad Habitacional Vi-
llas Real Hacienda, Código Pos-
tal 39909, de esta ciudad, se
encuentra desocupado y deshabi-
tado; por ello, en términos del
numeral 160 fracción II de la
Legislación Procesal Civil en
vigor, emplácese legalmente a
juicio a la parte demandada Ran-
feri Osvaldo Aguirre Terrazas y
Cristina Ameli Aguirre Terra-
zas, por medio de publicaciones
de edictos en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Periódico Novedades de
Acapulco, en éste último por
tres veces "de tres en tres
días"; esto es, la expresión "de
tres en tres días" debe interpre-
tarse en el sentido de que entre
cada una de las publicaciones
deben mediar dos días hábiles,
para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día
hábil siguiente; haciéndole sa-
ber a los reos civiles aludidos
Ranferi Osvaldo Aguirre Terra-
zas y Cristina Ameli Aguirre Te-

rrazas, que deberán presentarse
dentro del término de treinta
días hábiles más nueve días con-
cedidos en el auto de radicación
de veintinueve de noviembre del
dos mil once, ante este juzgado
a dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, que
quedan a su disposición las co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos anexos de la misma, en
la tercera secretaria del Juzgado
Sexto de Primera Instancia del
Ramo Civil de este Distrito Ju-
dicial de Tabares, sito el ubi-
cado en Avenida Gran Vía Tropi-
cal, sin número, Palacio de Jus-
ticia del Fraccionamiento Las
Playas, de esta ciudad, a efec-
to de que se imponga de ellas..."

Para su publicación por
tres veces de tres en tres días.

Acapulco, Gro., a 31 de Mayo
del 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
ACAPULCO, GRO., 05 JUNIO/2013.

LICENCIADO ARTURO BETAN-
COURT SOTELO, TITULAR DE LA NO-
TARIA PUBLICA NUMERO TRECE, DE
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE TABA-
RES, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO
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A CARGO DEL LICENCIADO SERGIO
F. OLVERA DE LA CRUZ, NOTARIO PU-
BLICO NUMERO QUINCE DE ESTE MIS-
MO DISTRITO POR LICENCIA CON-
CEDIDA A SU TITULAR, HAGO CONS-
TAR PARA EFECTOS DEL ARTICULO
712 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL
VIGENTE EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, QUE MEDIANTE ESCR. PU-
BLICA NUM: 19,014, DE FECHA 04
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2013,
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
QUE SUSCRIBE, TITULAR DE LA NO-
TARIA PUBLICA NUMERO TRECE, DE
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE TABA-
RES, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO
A CARGO DEL LICENCIADO SERGIO
F. OLVERA DE LA CRUZ, NOTARIO
PUBLICO NUMERO QUINCE DE ESTE
MISMO DISTRITO POR LICENCIA
CONCEDIDA A SU TITULAR, AMBOS
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, FIRMADA
EL DIA DE SU FECHA, QUE CONTIENE:
EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ
DE TESTAMENTO Y ULTIMA VOLUNTAD
Y LA ACEPTACION DE HERENCIA,
LEGADOS Y ACEPTACION DEL CARGO
DE ALBACEA DE LA SUCESION TES-
TAMENTARIA BIENES DE LA SEÑORA
ANA MARIA FLORES DEL OLMO DE
RABELL.

A T E N T A M E N T E.
LIC. ARTURO BETANCOURT SOTELO.
NOTARIO NUMERO 13, DEL DISTRITO
NOTARIAL DE TABARES, ACTUANDO
EN EL PROTOCOLO A CARGO DEL
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA CRUZ,
NOTARIO PUBLICO NUMERO QUINCE,
POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TI-
TULAR.
Rúbrica.

2-2

EDICTO
ABRIL RADILLA TORALVA.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
número 25-2/2013, relativo al
juicio de Reducción de Pensión
Alimenticia, promovido por Fer-
nando Radilla Méndez, en contra
de Abril Radilla Toralva, me-
diante autos de fecha dieciocho
de enero, seis de febrero y tres
de junio de dos mil trece, la C.
Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, con domi-
cilio ubicado en Avenida Gran
Vía Tropical, sin número, Frac-
cionamiento Las Playas, Palacio
de Justicia (planta baja), de es-
ta Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, por ignorarse el do-
micilio de la C. ABRIL RADILLA
TORALVA, mando a emplazarla por
edictos que se publicaran por
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS,
en el PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO y en periódico
"SOL DE ACAPULCO", para que den-
tro del término de cuarenta días
hábiles, dé contestación a la
demanda de Reducción de Pensión
Alimenticia, incoada en su con-
tra y señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, término que empe-
zará a contar al día siguiente
de la última publicación del úl-
timo edicto; quedando a su dis-
posición en la segunda secre-
taría de éste Juzgado las co-
pias de traslado de la demanda
que nos ocupa.
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Acapulco, Guerrero Diez de Ju-
nio del Año 2013.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO FAMILIAR.
LIC. LILIAN OLEA APATIGA.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

EDICTO
El Ciudadano Licenciado AR-

TURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Alarcón, ordenó pu-
blicar edicto, deducido del expe-
diente número 207/2005-I-C, re-
lativo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por JAIME A.
RUIZ CERVANTES, en contra de
ELIZABETH MANNING CARBAJAL y
ARTEMIA CARBAJAL DE MANNING,
existe el siguiente auto que di-
ce:

"Taxco, Guerrero, a veinti-
dós de mayo del año dos mil tre-
ce. Agréguese a sus autos el es-
crito de cuenta, firmado por el
Licenciado FREDI BUSTOS DIAZ,
atento a su contenido... con
fundamento en el artículo 1411
del Código de Comercio, se orde-
na preparar el remate... del
bien inmueble el cual se encuen-
tra ubicado en calle del Con-
suelo (antes calle del Cuartel),
sin número Barrio de Bermeja de
esta ciudad de Taxco de Alarcón,
Guerrero, propiedad de ARTEMIA
CARBAJAL MARTINEZ, mismo que
tiene las siguientes medidas y

colindancias al NORTE mide en
cuatro tramos de 17.00 metros;
15.60 metros; 9.80 metros y
11.70 metros lineales y colinda
con calle de Bermeja; AL SUR en
dos tramos de 18.80 metros y
31.30 metros colinda con pro-
piedad del señor ENRIQUE LUGO
y DARIA ZAGAL; al ORIENTE en
cuatro tramos de 5.90 metros;
13.85 metros; 10.60 metros y
14.30 metros y al PONIENTE mide
en tres tramos de 10.00 metros;
13.00 metros y 27.50 metros co-
lindando con DARIA ZAGAL y ca-
lle de BERMEJA, con una super-
ficie total de 2,555,00 metros
cuadrados... se señalan las ON-
CE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primera almoneda, debiéndose
publicar los edictos por tres
veces dentro de los nueve días
en el periódico Oficial del Es-
tado, con sede en la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, así co-
mo en el periódico "El Sur que
se edita en la ciudad de Igua-
la, Guerrero, con circulación en
esta ciudad de Taxco de Alarcón,
Guerrero, así como en los luga-
res públicos acostumbrados para
ello, siendo éstos la Adminis-
tración Fiscal, Tesorería Muni-
cipal del H. Ayuntamiento Muni-
cipal de esta ciudad de Taxco
de Alarcón, Guerrero, y los es-
trados de este Juzgado, sirvien-
do como base la cantidad de
$6,000.000.00 (SEIS MILLONES
DE PESOS 00/100 M.N.), y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes, siendo la
cantidad de $4,000.000.00 (CUA-
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TRO MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.), así mismo se convocan
postores quienes deberán con-
signar previamente a favor del
Fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de Justicia en el Es-
tado, en cualquiera de las cuen-
tas bancarias de HSBC 256400989-
7, SANTANDER 53244880128-3,
BBVA Bancomer 0443539458, por
lo menos el diez por ciento en
efectivo al valor del inmueble.
Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
ARTURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Alarcón, quien ac-
túa por ante el Licenciado FI-
DEL LOPEZ ROSARIO, Primer Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza y da fe. Doy Fe. Firmas
ilegibles. Rúbricas.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCON.
LIC. YARASET VILLANUEVA AGÜERO.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

EDICTO
EL licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 132/
2012-2, relativo al juicio eje-
cutivo mercantil, promovido
por LIBORIO ENRIQUE MARTÍNEZ ES-
PINO, en contra de JAVIER COR-
TEZ ROMERO, SONIA GÓMEZ PACHECO

y CONCEPCIÓN PACHECO GÓMEZ,
ordenó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda el
bien inmueble embargado, con-
sistente en: lote 24, manzana
176, sector II, de ciudad Re-
nacimiento, de esta ciudad,
con las siguientes medidas y
colindancias: Al noreste en
8.00 metros, con lote 23; al
Sureste en 15.00 metros con lo-
te 25; al Suroeste  en 8.00 me-
tros con Circuito Interior Re-
nacimiento, y al Noroeste en
15.00 metros con lotes 26 y 27,
con una superficie de 120 me-
tros cuadrados, inscrito en el
Registro Público de la Propie-
dad, del Comercio y Crédito Agrí-
cola del Estado, en esta ciu-
dad, en el folio registral elec-
trónico 6643, de este Distri-
to Judicial de Tabares, valuado
en la cantidad de $538,000.00
(QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
y será postura legal para el
remate la cantidad que cubra
las dos terceras partes de es-
ta; convocándose postores por
medio de la publicación de edic-
tos en días hábiles por tres
veces dentro de nueve días, en
el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
en el Periódico Novedades de
Acapulco que se edita en esta
ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Admi-
nistraciones Fiscales Estatales
números uno y dos, en esta ciu-
dad, en la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del H.
Ayuntamiento Municipal de es-
ta ciudad, y en los estrados de
este juzgado, señalándose las



Viernes 28 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       39

diez horas del veintiocho de
agosto de dos mil trece, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera al-
moneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Junio 10 de
2013.

EL SECRETARIO ACTUARIO.
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

EDICTO
C. DOMINGA ESTEVES MORALES.

Hago de su conocimiento que
en fecha siete de marzo del pre-
sente año, se radicó el expe-
diente número 8/2013-II, rela-
tivo al juicio Divorcio Incau-
sado, promovido por Carmelo Ba-
rrientos Radilla, en contra de
Dominga Esteves Morales, la Juez
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Galeana, ordeno que
para su notificación se publi-
quen edictos por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico El Sur, con domicilio en
Acapulco, Guerrero, y Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
con domicilio en Chilpancingo
Guerrero, asimismo se le hace
saber que se le concede un ter-
mino de veinte días hábiles a
partir de la última publica-
ción de edictos, comparezca a
este juzgado a recibir las co-
pias simples de la demanda y ane-

xos, las cuales quedan a su dis-
posición en la secretaría ac-
tuante y una vez transcurrido
dicho término cuenta con nueve
días hábiles para dar contesta-
ción a la demanda instaurada en
su contra, apercibida que de no
hacerlo, se tendrá por admi-
tidos los hechos que dejo de
contestar, prevéngasele para
que señale domicilio en el lu-
gar del juicio para oír y reci-
bir notificaciones, con el aper-
cibimiento que en caso de no ha-
cerlo todas las ulteriores no-
tificaciones que tengan que ha-
cerse al rebelde, aún las per-
sonales le surtirán efecto a
través de cédulas que se fijen
en los estrados de este juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva, misma que deberá
notificarse en términos de la
fracción V del artículo 257 de
la Ley Adjetiva Civil.

Tecpan de Galeana, Gro., a 11
de Junio del 2013.

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. FELIPE DE JESUS BERNABE
CHAMU.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO
LILIA MAURICIO CARBAJAL.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
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298-3/2013, relativo al juicio
de CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMEN-
TICIA, promovido por APOLINAR
VELEZ RAMÍREZ, en contra de LI-
LIA MAURICIO CARBAJAL; se dicto
un auto que a la letra dice:

Acapulco, Guerrero., a trein-
ta y uno de Mayo del año dos mil
trece.

A sus autos el escrito de
APOLINAR VELEZ RAMIREZ, atenta
a su contenido, se desprende
autos que habiendo hecho una
búsqueda del domicilio de la
demanda LILIA MAURICIO CARBA-
JAL, no se logra dar con ella,
según se advierte de los distin-
tos informes de de las institu-
ciones gubernamentales y orga-
nismos privados, quienes infor-
maron que no tiene registrado do-
micilio alguno de la reo, asi-
mismo se observa que el domici-
lio que la reo tenia registrado
en el Instituto Federal Elec-
toral, causo baja por haber si-
do cancelado, de acuerdo con el
informe rendido por el Vocal
Secretario de la Junta Local Eje-
cutiva en el estado, en tal si-
tuación, no es posible notifi-
car a la demandada en el domi-
cilio que indica, en consecuen-
cia debe emplazarse conforme a
lo dispuesto por el artículo 160
del Código Procesal Civil, por
tanto, se tiene por presentado
APOLINAR VELEZ RAMIREZ, con su
escrito de cuenta y documentos
que acompaña, mediante el cual
demanda de LILIA MAURICIO CAR-
BAJAL, concesión de pensión
alimenticia.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 387,
388, 391, 392 y 407 del Código
Civil; 232, 234, 238, 240 y 242
del Código Procesal Civil, se
da entrada a su demanda en la vía
Ordinaria Civil, por lo cual
regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el expediente número
298-3/2013.

Considerando que se des-
conoce el domicilio de la deman-
dada LILIA MAURICIO CARBAJAL,
con fundamento en el artículo
160 fracciones II y III del Có-
digo Procesal Civil, se ordena
emplazarla legalmente a juicio
mediante edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
Oficial del Estado, que se edi-
ta en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación que
se editan en esta ciudad y puer-
to, de entre Novedades de Aca-
pulco y el Sol de Acapulco, a elec-
ción del promovente, concedién-
dole a la demandada un término
de cuarenta días para que de con-
testación a la demanda, señale
domicilio en esta ciudad para
oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo,
las posteriores notificaciones
aún las personales le surtirán
efectos por cédula fijada en
los estrados de este juzgado con
excepción de la sentencia defi-
nitiva que se llegare a emitir;
haciéndole saber que las copias
de traslado de la demanda, se
encuentran a su disposición en
la secretaría actuante.
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Dese la intervención que le
compete al Agente del Minis-
terio Público Adscrito, así co-
mo a la Representante del Sis-
tema para el Desarrollo Integral
de la Familia. Por señalado do-
micilio para oír y recibir no-
tificaciones y por designado
como sus abogados patronos, con
las facultades señaladas en
los preceptos 94 y 95 del Có-
digo Procesal Civil.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la Licenciada IRMA
GRACIELA LEE GONZALEZ, Jueza
Segundo de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, ante la Li-
cenciada MARGARITA LORENZO GO-
DINEZ, Tercera Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
DOY FE.

Acapulco, Gro., Junio 03 del
2013.

LIC. MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ BE-
LLO.
SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA-
BARES.
Rúbrica.

3-2
________________________________________

AVISO NOTARIAL
JUNIO 07 DE 2013.

POR ESCRITURA PUBLICA NUME-
RO DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO DE FECHA SEIS DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, LA

SEÑORITA BLANCA LIVIA VÁZQUEZ
VILLEGAS, ACEPTA LA HERENCIA
COMO ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES DE LOS SEÑORES MOISÉS
VÁZQUEZ FLORES Y BLANCA ESTELA
VILLEGAS HERNÁNDEZ, ASIMISMO LA
PROPIA SEÑORITA BLANCA LIVIA
VÁZQUEZ VILLEGAS, ACEPTA, EL
CARGO DE ALBACEA, PROTESTANDO
SU FIEL DESEMPEÑO Y MANIFIESTA
QUE PROCEDERÁ A FORMAR EL INVEN-
TARIO DE BIENES DE LA HERENCIA,
LO QUE SE DA A CONOCER EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTICULO 672 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES DEL ESTADO DE GUERRERO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. ANDRES ENRIQUE ROMÁN PINTOS.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 12.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICACION

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

C. FRANCISCO GUERRERO OLI-
VEROS, SOLICITA LA INSCRIPCION
POR PRIMERA VEZ DEL PREDIO UR-
BANO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE
LOTE 5, COLONIA MANGUITO DEL
MUNICIPIO DE COPALA, GUERRERO,
DISTRITO DE ALTAMIRANO.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
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AL NORTE: 18.00 MTS. Y CO-
LINDA CON PROPIEDAD DE LA SRA.
LAURA CALLEJA LIBORIO.

AL SUR: 16.80 MTS. Y COLINDA
CON CALLE SIN NOMBRE.

AL ORIENTE: 24.70 MTS Y CO-
LINDA CON CALLE S/N NOMBRE

AL PONIENTE: 24.00 MTS Y CO-
LINDA CON PROPIEDAD DEL C. RA-
FAEL SUASTEGUI.

LO QUE SE HACE SABER Y SE PU-
BLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 12 DE JUNIO
DEL 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
LIC. ZINDY FELICIANO GONZALEZ
GARCIA.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. CIRA REYES GARCIA, so-
licita la inscripción por vez
primera del lote 12, manzana VI
calle Cipreces número 3, Colonia

Ampliación Jardines del Sur en
esta Ciudad Capital, del dis-
trito Judicial de los Bravo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 20.00
mts., y colinda con María de
Lourdes Delgado de Mandujano.

Al Sur: Mide en 20.00 mts.,
y colinda con el vendedor.

Al Este: Mide en 15.00 mts.,
y colinda con lotes siete y
diez.

Al Oeste: Mide en 15.00
mts., y colinda con calle de
los Cipreces, Colonia Popular
sin nombre.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO
En el expediente familiar

numero 119/2010-I, relativo al
juicio de CESACION DE ALIMENTOS,
promovido por LAZARO PEREZ SEBAS-
TIAN, en contra de CATALINA GAR-
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CIA HERNANDEZ Y OTROS, la licen-
ciada INDALECIA PACHECO LEON,
Jueza de Primera Instancia en Ma-
teria Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Cuauhtémoc,
con las copias simples de la de-
manda, anexos sellados y cote-
jados, córrase traslado, notifí-
quese y emplácese a juicio a los
demandados CATALINA GARCIA HER-
NANDEZ, CINTHIA ZITLALI PEREZ
GARCIA Y ARMANDO PEREZ GARCIA,
en términos del artículo 160,
fracción II del Código Procesal
Civil, mediante edicto que se
publique por tres veces de tres
en tres días, es decir, entre
las publicaciones deben mediar
tres días, en el periódico ofi-
cial del Gobierno de Estado, El
Sur periódico de Guerrero de la
ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro y en el periódico Despertar
del sur de esta ciudad de Arce-
lia, Guerrero, toda vez que se
ignora el domicilio de los de-
mandados de referencia, para
que dentro del término de CUAREN-
TA DIAS PRODUZCAN SU CONTESTA-
CIÓN asimismo se les previene
para que señale domicilio en
esta ciudad, donde oír y recibir
notificaciones, apercibidos que
de o hacerlo se tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, les surtirán efec-
tos mediante cedula que se fije
en los estrados del Juzgado, ex-
cepto la sentencia definitiva,
quedando a su disposición las
copias de traslado en la primera
secretaría de acuerdos del mismo
Juzgado, lo anterior en términos
del artículo 257, fracciones I
y II del Código invocado.

Arcelia, Gro., 31 de Mayo del
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
CIVIL.
LIC. PEDRO APARICIO COVARRUBIAS.
Rúbrica.
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EDICTO
En los autos que integran el

expediente civil número 250/
2010-II, relativo al juicio Es-
pecial Hipotecario promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRU-
PO FINANCIER BBVA BANCOMER, en
contra de GERARDO GARCIA BART-
NING VASAVILBASO, entre otras
constancias obra un auto que a
su parte relativa dice:

En la Ciudad y Puerto de
Zihuatanejo, Guerrero, siendo
LAS DOCE HORAS DEL DIA CUATRO
DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, día
y hora señalada en autos para
que tenga verificativo la audien-
cia de remate y adjudicación en
primera almoneda, en el presente
Juicio, se hace constar la pre-
sencia del Licenciado GUSTAVO
ZAVALA ZAVALA, identificándose
con credencial de elector número
1121073513927 expedida por el
Instituto Federal Electoral,
que en este acto se le devuelve
por ser de uso personal, dejando
copia fotostática para constan-
cia legal, APODERADO GENERAL DE
LA PARTE ACTORA HIPOTECARIA NA-
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CIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIE-
RA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD
REGULADA, GRUPO FINANCIER BBVA
BANCOMER, por otra parte se hace
constar que no se encuentra pre-
sente la parte demandada GERAR-
DO GARCIA BARTNING VASAVILBASO,
ni persona alguna que legalmente
que lo represente en ésta Sala
de Audiencia. Con la asistencia
anterior, el C. Licenciado DANIEL
DARIO FALCON LARA, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Azueta, quien actúa con el Li-
cenciado RAMIRO HEZIQUIO SÁN-
CHEZ, Segundo Secretario de
Acuerdos que autoriza y da Fe,
declara abierta la presente au-
diencia. Enseguida se analiza
si se dío estricto cumplimiento
a lo ordenado por el articulo
466 del Código Procesal Civil,
es decir, si se dío estricto
cumplimiento a lo ordenado por
diverso auto de veintitrés de
abril del año en curso, publicán-
dose edictos en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el "Diario de Zihuatanejo"
que se edita en esta Ciudad, así
como las demás citaciones de es-
tilo en los Estrados del Juzga-
do, la Tesorería Municipal y Ad-
ministración Fiscal de esta
Ciudad, Secretaría de Finanzas
de esta Ciudad, constancias que
obran glosadas a los presentes
autos, por lo que, en base a es-
to, es de hacerse constar que se
dío cumplimiento a los requisitos
exigidos para el caso que nos
ocupa por el código citado. En-
seguida se hace constar que no
existe lista de postores intere-

sados en la adquisición del bien
inmueble hipotecado en autos,
por lo que se concede un térmi-
no de media hora para admitir
a postores que deseen participar
en publica almoneda. Haciéndose
constar que dicho término empieza
a correr a partir de las doce ho-
ras a las doce horas con treinta
minutos. concluida la media ho-
ra de espera se reanuda la pre-
sente audiencia, a las trece ho-
ras, por lo que, se hace constar
que no compareció postor alguno
que desee participar en el pre-
sente remate. Seguidamente, el
C. GUSTAVO ZAVALA ZAVALA, Apode-
rado Legal de la parte actora,
solicita el uso de la voz y con-
cedido que le es manifiesta: Que
en este acto y en virtúd de lo
acordado en lineas anteriores
por su Señoría solicito en tér-
minos de lo dispuesto por el ar-
ticulo 468 fracción VII del Có-
digo de Procedimientos Civiles,
se cite a otra audiencia de re-
mate en segunda almoneda en la
cual se estipule una deducción
del veinte por ciento sobre el
precio primitivo, realizándose
nuevamente los edictos corres-
pondientes para la publicación
de la audiencia de remate antes
mencionada, respecto al bien
hipotecado consistente en el
departamento número A-102, del
Condominio Marina del Sol Ixtapa,
Lote 2-1, Supermanzana 1, ubicado
en el Municipio de José Azueta,
Localidad de Ixtapa, Zihuatane-
jo, Guerrero, que es todo lo que
tengo que manifestar. Acto se-
guido, el C. Juez Acuerda: Visto
lo manifestado por el Apoderado
General de la parte actora, co-
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mo lo solicita, con fundamento
en el articulo 466 fracción VII
del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se señalan
las doce horas del día catorce
de agosto del año en curso, pa-
ra que tenga verificativo la Au-
diencia de Remate en Segunda Al-
moneda, ordenándose la publica-
ción de edictos por dos veces
consecutivas dentro de diez
días naturales, esto es, en tér-
minos de lo ordenado por auto de
fecha veintitrés de abril del
año en curso, y se tendrá como
precio el primitivo con deducción
de un veinte por ciento sobre
el valor del inmueble valuado en
autos, consistente en el departa-
mento número A-102, del Condomi-
nio Marina del Sol Ixtapa, Lote
2-1, Supermanzana 1, ubicado en
el Municipio de José Azueta, Lo-
calidad de Ixtapa, Zihuatanejo,
Guerrero. Al calce dos firmas
ilegibles. Rúbricas.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE
DISTRITO DE AZUETA.
LIC. MARIANA GALINDO JACINTO.
Rúbrica.
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________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. SANDRA LUZ CAMACHO C.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
293-1/1013 relativo al juicio
DIVORCIO INCAUSADO promovido
por JUAN JOSÉ RAMÍREZ CASTRO en

contra de SANDRA LUZ CAMACHO
CARVAJAL con fundamento en los
artículos 160 del Código Proce-
sal Civil se ordenó emplazar a
la demandada SANDRA LUZ CAMACHO
CARVAJAL por edictos toda vez
que el domicilio de éste se ig-
nora debiendo ser publicado por
tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Es-
tado de Guerrero y el periódico
del Sur que se edite en esta ciu-
dad y puerto haciéndole saber
que deberá presentarse dentro
del término de cuarenta días
contados a partir de la última
publicación del edicto y se
apersone ante este Órgano Juris-
diccional en la secretaría ac-
tuante en la cual se encuentra
a su disposición las copias sim-
ples de la demanda y documentos
acompañados por la actora, debi-
damente sellados y cotejados,
corriéndosele traslado y empla-
zándosele a juicio a ésta para
que produzca su contestación
dentro del término indicado con
antelación y señale domicilio
donde oír y recibir notificacio-
nes ya que de no hacerlo las si-
guientes notificaciones que ten-
gan que hacerse le surtirán
efectos mediante cédula que se
fije en los estrados del juzgado
con excepción de la notificación
de la sentencia definitiva que
llegare a dictarse misma que se
notificará en dicho supuesto
tal como lo establece la Fracción
V del artículo 257 del Código en
mención.

Acapulco, Gro. 27 de Mayo del
2013.
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EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. VERÓNICA RODRÍGUEZ PERIBAN.
Rúbrica.
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________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. GERARDO ESPINOZA LAGUNAS.
DOM. BARRIO LA ALAMEDA,
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,
GUERRERO.
Y
C. JACINTO MAGADAN CUEVAS.
DOM. CALLE BENITO JUÁREZ, NÚMERO
36,
DE LA LOCALIDAD DE AMUCO DE LA
REFORMA, GUERRERO.

En la causa penal número
096/2010-I, que se instruye a
MARTIN URIOLES BENITEZ y SAUL
MENDOZA SALGADO, por el delito
de ROBO AGRAVADO, en agravio de
ROBO CALIFICADO, la Ciudadana
Licenciada NATIVIDAD CORDOVA
PORTILLO, Secretaria Proyectis-
ta del Juzgado de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distri-
to Judicial de Mina, encargada
del despacho por ministerio de
ley mediante oficio de designa-
ción número 3596 de fecha tres
de mayo del año dos mil trece,
signado por el Licenciado Juan
Sánchez Lucas, Secretario Gene-
ral de Acuerdos del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
quien actúa por ante el Ciudadano
Licenciado Jesús Salgado Salga-
do, Primer Secretario de Acuer-
dos, que autoriza y da fe, con

residencia en la Ciudad de Co-
yuca de Catalán, Guerrero, por
auto de fecha treinta y uno de
mayo del año dos mil trece, or-
denó desahogar el CAREO PROCESAL
entre los acusados SAUL MENDOZA
SALGADO Y MARTIN URIOLES BENITEZ
con el agraviado JACINTO MAGA-
DAN CUEVAS y el testigo de cargo
GERARDO ESPINOZA LAGUNAS, seña-
lándose las DOCE HORAS DEL DÍA
DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, para el desahogo de tal
probanza, y tomando en considera-
ción que se desconoce el domici-
lio actual del agraviado y tes-
tigo de cargo mencionado, con
apoyo en los artículos 40, Pá-
rrafo Primero y 116 Tercera Par-
te del Código Procesal Penal del
Estado, se ordenó que se le no-
tifique y se cite por medio de
edicto, que se publicará por una
sola vez en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado, a fin
de que comparezca el agraviado
JACINTO MAGADAN CUEVAS y el tes-
tigo de cargo GERADO ESPINOZA
LAGUNAS, en la hora y fecha se-
ñaladas, ante el Juzgado Penal
de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Mina, cito en Ca-
lle Ignacio Zaragoza sin número,
Colonia Centro, frente al Seguro
Social, en la Ciudad de Coyuca
de Catalán, Guerrero.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE MINA.
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LIC. JOSE JESUS MENDOZA HERNAN-
DEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal 17/2012-

1, instruida en contra de MEL-
QUIADES BARRERA LOPEZ, por el
delito de VIOLENCIA FAMILIAR,
en agravio de LORENSA RAMON CAS-
TRO, se dictó el siguiente pro-
veído:

"...Acuerdo.- Acapulco, Gue-
rrero, a doce de junio del dos
mil trece.

Téngase por recibido el
oficio de cuenta, suscrito por
el licenciado Rogelio Carrisoza
Jiménez, representante legal
del instituto Mexicano del Se-
guro Social en el Estado de Gue-
rrero, a través del cual informa
que no se encontró registro al-
guno a nombre de Lorensa Ramón
Castro y Flavia Carbajal Ramón;
enterada de su contenido, agré-
guese a los autos para los efec-
tos legales correspondientes,
en consecuencia, con fundamento
en los artículos 17 Constitucio-
nal y 27 del Código Procesal Pe-
nal, se oficio se señalan las
nueve horas del día uno de agos-
to del año en curso, para que
tenga verificativo el careo
procesal entre la agraviada Lo-
rensa Ramón Castro y los tes-
tigos de cargo Flavia Carbajal
Ramón y Sangrila Mariana Bala
Ruiz con los testigos de descar-

go Juan Francisco Cruz Martínez
e Isidro de la Sancha Ocampo.

Asimismo, se señalan las
diez horas del día uno de agos-
to del presente año, para que
tenga verificativo el careo en-
tre la testigo de cargo Sangrila
Mariana Bala Ruiz y el procesado
Melquiades Barrera López, per-
mitiéndosele a la defensa para
que al término de dicha diligen-
cia interrogue a la testigo de
cargo.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que tanto la agravia-
da Lorensa Ramón Castro y los
testigos de cargo Flavia Carbajal
Ramón y Sangrila Mariana Bala
Ruiz, no ha sido posible su lo-
calización, no obstante que es-
te juzgado, agoto los medios ne-
cesarios para poder lograr la
comparecencia de dichas perso-
nas, en consecuencia, con funda-
mento en los artículos 40 y 116
del Código de Procedimientos
Penales, cíteseles a la agraviada
Lorensa Ramón Castro y los tes-
tigos de cargo Flavia Carbajal
Ramón y Sangrila Mariana Bala
Ruiz, por medio de edicto que
deberá publicarse en el perió-
dico oficial del Gobierno del
Estado, a fin de que comparezcan
ante el juzgado quinto de prime-
ra instancia en materia penal
del distrito judicial de tabares,
ubicado en la Calle del Fútbol,
sin número, de la Colonia las
Cruces de esta ciudad, (anexos
del Centro Regional de Readap-
tación Social) en la hora y fe-
cha antes indicada, con documen-
to oficial con fotografía que
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los identifique para estar así
en condiciones de llevar a cabo
la diligencia ordenada, por
ello, gírese atento oficio al
Magistrado Presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia del Es-
tado, para que por su conducto,
gire oficio al Director del Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que ordene a
quien corresponda la publicación
del edicto en mención, mismo que
será a cargo del erario del Es-
tado, conforme a lo dispuesto
por el dispositivo 25 del Códi-
go Procesal Penal, y hecho que
sea, se sirva remitir a este
Tribunal el ejemplar del diario
oficial en el que conste la no-
tificación del edicto, para que
este juzgado este en actitud de
acordar lo que en derecho pro-
ceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 324.44
UN AÑO ....................................... $ 696.17

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 569.88
UN AÑO ................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.89
ATRASADOS .............................. $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


